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CO18/8511 

AGD-CP–07–PR-01-FR-02     

DSGV- E251989 
 
San José del Guaviare, 03 de diciembre de 2025  
 
Doctor: 
CRISTIAN CAMILO VELOZA VELOZA 
Celular: 3204678652 
Correo electrónico: camiloveloza64@gmail.com  
San José del Guaviare 
 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA RESOLUCIÓN DSGV No. R25385 del 03 de 
diciembre de 2025 
 
Atento saludo,  
 
En calidad de apoderado del señor JOSÉ DE JESÚS DELGADO PARDO identificado con cédula 
de ciudadanía número 17.290.128 expedida en Vista Hermosa –Meta, conforme al poder 
otorgado, dando cumplimiento a lo señalado en el artículo 69 de la Ley 1437 se procede con la 
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA y remite copia íntegra de la Resolución DSGV No. R25385 del 
del 03 de diciembre de 2025 “Por medio de la cual se concluye una investigación administrativa 
y se impone una sanción", para lo cual se establece lo siguiente:  
 
EXPEDIENTE:   SAN-00049-20 
ACTO 
ADMINISTRATIVO:   

Resolución DSGV No. R25385 del 03 de diciembre de 2025 “Por 
medio de la cual se concluye una investigación administrativa y se 
impone una sanción" 

RECURSOS:  Contra el presente acto administrativo procede el recurso de 
Reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación 
personal,  a la notificación por aviso, notificación electrónica o al 
vencimiento del término de publicación, según el caso, según el caso. 

 SUJETO A 
NOTIFICAR:  

Doctor CRISTIAN CAMILO VELOZA VELOZA identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.010.232.330 expedida en Bogotá D.C y 
portador de la Tarjeta Profesional No. 364.870 del C.S de la J, JOSÉ 
DE JESUS DELGADO PARDO identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 17.290.128. 

CORREO 
ELECTRÓNICO  

camiloveloza64@gmail.com   

FIRMADO POR:  Director Seccional Guaviare C.D.A  
 
Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.  
 
Sin otro en particular,  
 
 
 
 
  
NESTOR FELIPE ESPONDA MORENO 
Director Seccional Guaviare 
Anexos: Resolución DSGV No. R25385 del 03 de diciembre de 2025 
Ordenó: Néstor Felipe Esponda Moreno 
Revisó:  Carlos Andrés Quintero Santos   
Proyecto y Digitó: Ana Marcela Chará Balanta 
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El Director Seccional Guaviare de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Norte y el 
Oriente Amazónico C.D.A, en uso de las atribuciones que le confiere la Resolución 294 de 2010 
de agosto 03 del 2010 proferida por la Corporación CDA y la Resolución 041 del 05 de febrero 
de 2020, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1076 de 2015,  
 

CONSIDERANDO 
I. ANTECEDENTES:  

 
La Dirección Seccional Guaviare de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Norte y el 
Oriente Amazónico en ejercicio de sus facultades de inspección, vigilancia y control a los 
recursos naturales, en visita conjunta con funcionarios de la Fiscalía General de la Nación, el día  
28  de noviembre de 2019 se adelantó visita técnica de inspección ocular al predio rural ubicado 
en la vereda Caño Blanco II del municipio de San José del Guaviare, para lo cual se emitió el 
concepto técnico No. 952-19 que indica:  
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II. DEL INICIO DE INVESTIGACIÓN 

 
Conforme lo anterior y mediante Auto DSGV No. 294 del 25 de septiembre de 2020,  esta 
seccional dispuso iniciar un proceso de carácter sancionatorio ambiental y dictar otras 
disposiciones, en contra del señor JOSÉ DE JESÚS DELGADO PARDO identificado con cedula 
de ciudadanía N° 17.290.128 expedida en Vista Hermosa -Meta; a fin de verificar si los hechos 
u omisiones son constitutivos de infracción a las normatividad ambiental, ordenándose en el 
artículo segundo la apertura del expediente SAN-00042-23. 
 
El Auto DSGV N°204 del 09 de Mayo de 2023, fue notificado así:  
 
La solicitud de comparecencia DSGV-1380-2020 de fecha 28 de septiembre de 2020, que 
otorgaba cinco (5) días hábiles para que el señor JOSÉ DE JESÚS DELGADO PARDO 
identificado con cedula de ciudadanía N° 17.290.128 expedida en Vista Hermosa -Meta; se 
presentara para adelantar la diligencia de notificación personal del Auto DSGV No. 294 del 25 
de septiembre de 2020, fue recibida por el señor José Gilberto Callejas presidente de la JAC de 
la vereda Caño Blanco II.  
 
Que el señor JOSÉ DE JESÚS DELGADO PARDO identificado con cedula de ciudadanía N° 
17.290.128 expedida en Vista Hermosa -Meta, se presentó en las instalaciones de la Seccional 
Guaviare el día 14 de julio de 2025, y se procedió a  a la notificación personal del Auto DSGV 
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No. 294 del 25 de septiembre de 2020 “Por medio del cual se da inicio a un proceso de carácter 
sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones”.   
 
Que mediante oficio 1391 del 28 de septiembre de 2020 se comunicó a la Procurador Sexto 
Ambiental Y Agrario Dr. HILMER LEONEL FINO ROJAS, el auto de inicio de procedimiento 
sancionatorio ambiental, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1333 de 
2009. 
 
Que el Auto DSGV No. 294 del 25 de septiembre de 2020 “Por medio del cual se da inicio a un 
proceso de carácter sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones”, fue publicado en la 
pagina web oficial www.cda.gov.co, el día 28 de septiembre de 2020. 
 

III. DE LA FORMULACIÓN DE CARGOS 
 

Que mediante el Auto DSGV No. 1016 del 21 de diciembre de 2021 “por el cual se formula un 
pliego de cargos y se toman otras determinaciones”, dentro de la investigación Administrativa 
sancionatoria ambiental del expediente SAN-00049-20, seguida en contra del señor JOSÉ DE 
JESÚS DELGADO PARDO identificado con cedula de ciudadanía N° 17.290.128 expedida en 
Vista Hermosa -Meta, estableciendo en la parte resolutiva lo siguiente:  
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IV. DE LOS DESCARGOS 
 
Que verificado el presente expediente se determina que el Auto DSGV No. 1016 del 21 de 
diciembre de 2021 “por el cual se formula un pliego de cargos y se toman otras determinaciones”, 
fue notificado por aviso, en atención a lo siguiente: 
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Que el Auto DSGV No. 1016 del 21 de diciembre de 2021, “por el cual se formula un pliego de 
cargos y se toman otras determinaciones”, se notificó de manera personal el día 08 de febrero 
de 2022 al señor JOSÉ DE JESÚS DELGADO PARDO, identificado con cédula de ciudadanía 
número 17.290.128 de Villavicencio, Meta, a través de apoderada la Doctora MARISOL GUÍO 
PÁEZ identificada con cedula de ciudadanía N° 41.241.473,  portadora de la Tarjeta Profesional 
247.794 del Consejo Superior de la Judicatura, quien estando dentro del término legal presentó 
descargos al referido acto administrativo en memorial radicado con registro No. 505 de fecha 22 
de febrero de 2022, indicando lo siguiente:  
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V. DE LAS PRUEBAS 
 
Que en virtud de lo anterior, esta seccional profirió el Auto DSGV No. 0031 del 24 de enero de 
2023 “POR MEDIO DEL CUAL SE DECRETAN, RECHAZAN O NIEGAN UNAS PRUEBAS” en 
sus artículos primero, segundo y tercero lo siguiente:  

 
Auto DSGV No. 0031 del 24 de enero de 2023 “POR MEDIO DEL CUAL SE DECRETAN, 
RECHAZAN O NIEGAN UNAS PRUEBAS”, se notificó de manera personal al señor JOSÉ DE 
JESÚS DELGADO PARDO identificado con cedula de ciudadanía N° 17.290.128 expedida en 
Vista Hermosa -Meta; el día 27 de febrero de 2023. 
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Que la doctora MARISOL GUÍO PÁEZ identificada con cedula de ciudadanía N° 
41.241.473,  portadora de la Tarjeta Profesional 247.794 del Consejo Superior de la Judicatura 
quien actúa como apoderada del señor JOSÉ DE JESÚS DELGADO PARDO identificado con 
cedula de ciudadanía N° 17.290.128 expedida en Vista Hermosa -Meta; quien mediante 
memorial radicado con registro No. 492 del 02 de marzo de 2023, presentó recurso de reposición 
argumentando lo siguiente:  
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Que en virtud de lo anterior, mediante la Resolución DSGV No. 0416 del 04 de agosto de 2023 
se resolvió el recurso en contra del Auto DSGV No. 0031 del 24 de enero de 2023 “POR MEDIO 
DEL CUAL SE DECRETAN, RECHAZAN O NIEGAN UNAS PRUEBAS”, indicando en sus 
artículos primero y segundo lo siguiente:  
 

 
 
Que la Resolución DSGV No. 0416 del 04 de agosto de 2023 “Por la cual se resuelve un recurso 
de reposición y se adoptan otras determinaciones”, se notificó de manera electrónica el día 08 
de agosto de 2023 al correo electrónico mari_guio@hotmail.com.  
 
Que en comunicación DSGV-1703 -2023 de fecha 04 de agosto de 2023 se citó a declarar a los 
testigos, comunicación que se remitió al correo mari_guio@hotmail.com, el día 08 de agosto de 
2023. 
 
Que ante la no comparecencia de los testigos, esta seccional emitió la certificación de fecha 08 
de septiembre de 2023, indicando lo siguiente:  

 

mailto:mari_guio@hotmail.com
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Que en radicado No. 2290 de fecha 11 de septiembre de 2023, se radicó el correo electrónico 
de fecha 08 de septiembre de 2023, donde se solicita la reprogramación de declaraciones:  
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Que en comunicación DSGV-003-2025 de fecha 08 de enero de 2025, se reprogramó la 
diligencia de toma de testimonios para el día 03 de febrero de 2025, comunicación remitida al 
correo electrónico mari_guio@hotmail.com, el día 14 de enero del presente año.  
 
Que de conformidad a lo ordenado en el Auto DSGV No. 0031 del 24 de enero de 2023 “POR 
MEDIO DEL CUAL SE DECRETAN, RECHAZAN O NIEGAN UNAS PRUEBAS”, el día 22 de 
febrero de 2023 se emitió el concepto técnico No. 307 -23 que señala:  
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Que, esta corporación dando cumplimiento a lo señalado en el artículo 69 de la Ley 1437 de 
2011 y la ley 2213 de 2022, “por medio de la cual se establece la vigencia permanente del decreto 
legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información 
y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar 
la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones” la Corporación 
para el Desarrollo Sostenible del Norte y el Oriente Amazónico CDA procede con la 
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA y remite copia integra del AUTO DSGV No. 238 del 11 de Junio 
de 2024 por medio del cual se incorporan unas pruebas, ordena el cierre de periodo probatorio 
en un proceso administrativo sancionatorio ambiental y se corre traslado para alegatos de 
conclusión” EXPEDIENTE: SAN-00049-20  
 
En virtud de lo anterior se remite copia AUTO DSGV No. 238 del 11 de junio de 2024 “por medio 
del cual se incorporan unas pruebas, ordena el cierre de periodo probatorio en un proceso 
administrativo sancionatorio ambiental y se corre traslado para alegatos de conclusión” Dentro 
del expediente SAN -00049-20, al correo electrónico suministrado por la apoderada y cuya 
notificación electrónica quedará surtida al finalizar el día siguiente a la recepción de esta 
comunicación.  
 
Analizando el expediente podemos discernir que la profesional del derecho quedo notificada ya 
que en los términos legales presento los respectivos alegatos de conclusión.  
 
Dentro de los alegatos de conclusión la profesional del derecho solicita la Nulidad, por la violación 
del debido proceso. Ya que solicito la reprogramación de las declaraciones y no se tuvieron en 
cuenta. 
 
Siendo el deber de esta corporación garantizar la aplicación de las normas legales vigentes, y al 
constatar que efectivamente no se había reprogramado el recaudo testimonial propuesto por la 
profesional del derecho, este despacho haciendo uso de las facultades que le otorga la ley para 
sub sanar los errores y entonces, en razón a que a la fecha de sacar la RESOLUCIÓN No. 232-
2024 (01 de agosto de 2024), “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE 
REVOCATORIA DIRECTA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS PROFERIDOS EN EL 
EXPEDIENTE SAN-00082-18¨. Esta Corporación no fue notificada de auto admisorio de 
demanda contra los actos administrativos objeto de análisis, siendo la figura de la revocatoria 



 

FORMATO: RESOLUCIÓN               
CO18/8511 

FECHA: 20 de octubre de 2022 
 

PROCEDIMIENTO: ADMINISTRACIÓN DOCUMENTAL DE 
CORRESPONDENCIA Y COMUNICACIONES 

 

CODIGO: AGD-CP-07-PR-01-FR-12 

VERSION: 4 

 
RESOLUCIÓN DSGV No. R25385 

 (03 de diciembre de 2025) 
 

“Por medio de la cual se concluye una investigación administrativa y se 
impone una sanción" 

                                                                                                                                                                 Página 51 de 86 
 

directa es una institución eminentemente administrativa cuya finalidad es lograr que los actos 
administrativos ejecutoriados puedan ser revocados en el marco de alguna de las causales 
descritas en el artículo 93 de la Ley No. 1437 de 2011.  
 
Además, es una figura jurídica de regulación o autocontrol de la gestión administrativa del 
Estado, que le permite a la Administración modificar o sustraer el acto administrativo del 
ordenamiento jurídico, sin necesidad de acudir a la jurisdicción contencioso administrativa, es 
claro que al emitir el del AUTO DSGV No. 238 del 11 de Junio de 2024 POR MEDIO DEL CUAL 
SE INCORPORAN UNAS PRUEBAS, ORDENA EL CIERRE DE PERIODO PROBATORIO EN 
UN PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE CORRE TRASLADO 
PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN” se pretermitió una etapa procesal vulnerando el debido 
proceso sancionatorio ambiental, siendo entonces facultad de la autoridad extinguir sus propios 
actos cuando estos sean contrarios a la Ley o a la Constitución, toda vez que, como ya se ha 
reseñado no se respetó la forma propia del procedimiento administrativo sancionatorio ambiental.  
Que, la RESOLUCIÓN No. 232-2024 (01 de agosto de 2024), “por medio de la cual se resuelve 
una solicitud de revocatoria directa de los actos administrativos proferidos en el expediente san-
00082-18¨, donde se resuelve lo siguiente:  
 
ARTÍCULO PRIMERO: Revocar en su integralidad del AUTO DSGV No. 238 del 11 de junio de 
2024 “por medio del cual se incorporan unas pruebas, ordena el cierre de periodo probatorio en 
un proceso administrativo sancionatorio ambiental y se corre traslado para alegatos de 
conclusión” Expediente SAN- 00049-20, por las razones expuestas en la parte considerativa del 
presente acto administrativo.  
 
Parágrafo primero: Como consecuencia de lo anterior se programa para el día 15 de agosto del 
2024 a las 2:00 pm, la recepción de los testimonios de los señores:  
 

 
 
Que, esta corporación dando cumplimiento a lo señalado en el artículo 69 de la Ley 1437 de 
2011 y la ley 2213 de 2022, “por medio de la cual se establece la vigencia permanente del decreto 
legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información 
y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar 
la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones” la Corporación 
para el Desarrollo Sostenible del Norte y el Oriente Amazónico CDA procede con la 
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA y remite copia integra de la RESOLUCIÓN No. 232-2024 (01 
 
de agosto de 2024), “por medio de la cual se resuelve una solicitud de revocatoria directa de los 
actos administrativos proferidos en el expediente san-00082-18¨.  
 
En virtud de lo anterior se remite copia de la RESOLUCIÓN No. 232-2024 (01 de agosto de 
2024), “por medio de la cual se resuelve una solicitud de revocatoria directa de los actos 
administrativos proferidos en el expediente san-00082-18¨. Dentro del expediente SAN -00049-
20, al correo electrónico suministrado por la apoderada y cuya notificación electrónica quedará 
surtida al finalizar el día siguiente a la recepción de esta comunicación.  
 
Revisando el expediente el día 15 de agosto del 2024 a las 2:00 pm, la recepción de los 
testimonios no se realizó a solicitud de la apoderada de una nueva reprogramación de recepción 
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testimonial, dándole tramite a dicha solicitud esta seccional reprogramo la nueva fecha de 
recepción de testimonios el día 03 de febrero de 2025.  
 
El día 03 de febrero del 2025 desde la 2:30 pm hasta las 5:00 pm, se esperaron a los testigos 
requeridos por la parte actora y no se presentaron, posteriormente se realizo acta de no 
comparecencia a rendir prueba testimonial.  

 
VI. DEL CIERRE DEL PERIODO PROBATORIO 

 
Que en virtud de lo anterior, esta seccional profirió el AUTO No. DSGV A25128 del 20 de mayo 
de 2025 “POR MEDIO DEL MEDIO DEL CUAL SE INCORPORAN UNAS PRUEBAS, SE 
ORDENA CERRAR EL PERIODO PROBATORIO  Y SE CORRE TRASLADO PARA 
PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSIÓN DENTRO DEL EXPEDIENTE SAN-00049-20”, 
que en sus artículos primero al tercero indico:  
 
ARTICULO PRIMERO: Tener como material probatorio dentro de la investigación administrativa 
de carácter sancionatorio ambiental SAN-00049-20 seguido en contra del señor JOSE DE 
JESUS DELGADO PARDO identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.290.128, de 
conformidad a lo establecido en la parte considerativa del presente acto administrativo las 
siguientes:  
 
1. Concepto Técnico No. 0952-19 del 28 de noviembre de 2019  
2. Contrato de compraventa celebrado entre el señor AVELINO RIVERA   
LANCHEROS en calidad de vendedor, y los señores JOSE JESUS DELGADO PARDO Y LUZ 
AMPARO RUIZ GRISALES en calidad de compradores  
3. Certificación de inasistencia a citación de pruebas testimoniales  
4. Concepto Técnico de verificación No. 307-23 del 23 de febrero de 2023  
 
ARTICULO SEGUNDO: ORDENAR EL CIERRE de la etapa probatoria de la Investigación 
Administrativa ambiental, apertura da mediante el iniciado mediante el Auto DSGV N° 294 del 25 
de septiembre de 2020, “POR MEDIO DEL CUAL SE DA INICIO A UN PROCESO DE 
CARÁCTER SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, dentro 
del proceso de carácter sancionatorio ambiental SAN-00049-20-22. 
 
ARTÍCULO TERCERO: CORRER TRASLADO, al señor JOSÉ DE JESÚS DELGADO PARDO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.290.128, con el fin de que presenten los 
correspondientes alegatos de conclusión, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 
de la Ley 1437 de 2011.  
 
Que el Auto No. DSGV A25128 del 20 de mayo de 2025 de manera electrónica a la cuenta  
mari_guio@hotmail.com la doctora MARISOL GUÍO PÁEZ identificada con cédula de ciudadanía 
No. 41.241.473 expedida en San José del Guaviare y portadora de la Tarjeta Profesional No. 
247.794 del C.S de la J, en calidad de apoderada del señor JOSÉ DE JESÚS DELGADO PARDO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.290.128, el día 03 de junio de 2025. 
 
Que el doctor Cristian Camilo Veloza Veloza identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.010.232.330 expedida en Bogotá D.C y portador de la Tarjeta Profesional No. 364.870 del C.S 
de la J, en calidad de apoderado del señor JOSÉ DE JESÚS DELGADO PARDO identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 17.290.128,  de conformidad al poder sustituido por la  doctora 
MARISOL GUÍO PÁEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 41.241.473 expedida en San 
José del Guaviare y portadora de la Tarjeta Profesional No. 247.794 del C.S de la J, en correo 
remitido el día 19 de junio de 2025, a las cuentas   

mailto:mari_guio@hotmail.com
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contactenos@cda.gov.co, cdaguaviare1@gmail.com, remitió memorial de alegatos de 
conclusión.  
 
Que, en atención a que la notificación del Auto No. DSGV A25128 del 20 de mayo de 2025, “por 
medio del cual se incorporan unas pruebas, se ordena cerrar el periodo probatorio y se corre 
traslado para presentar alegatos de conclusión dentro del expediente SAN-00049-20”, se surtió 
el día 3 de junio de 2025, los términos para la presentación de alegatos vencieron el día 17 de 
junio de 2025. 
 
Al verificar el expediente SAN-00049-20, se constató que la presentación de los alegatos de 
conclusión fue radicada el día 19 de junio de 2025; en consecuencia, estos fueron presentados 
por fuera del término legal, razón por la cual no serán tenidos en cuenta. 
 
Que la presentación de alegatos se debe hacer dentro de los diez (10) días del traslado, con 
fundamento en las siguientes normas:  
 
Ley 1437 de 2011  
 
ARTÍCULO 48. Período probatorio. Cuando deban practicarse pruebas se señalará un término 
no mayor a treinta (30) días. Cuando sean tres (3) o más investigados o se deban practicar en el 
exterior el término probatorio podrá ser hasta de sesenta (60) días. 
  
Vencido el período probatorio se dará traslado al investigado por diez (10) días para que presente 
los alegatos respectivos. 
  
Ley 2387 de 2024 
 
ARTÍCULO 8. Alegatos de Conclusión. A partir de la vigencia de la presente ley, el procedimiento 
sancionatorio ambiental previsto en la Ley 1333 de 2009 tendrá la etapa de alegatos de 
conclusión de que trata el artículo 48 de la Ley 1437 de 2011 o la norma que la modifique o 
sustituya. Los alegatos de conclusión procederán únicamente cuando se hayan practicado 
pruebas en el periodo probatorio previsto en el artículo 26 de la Ley 1333 de 2009 o la norma que 
la modifique o sustituya. 
  

VII. CONSIDERACIONES JURÍDICAS Y DE COMPETENCIA 
 

Que el artículo 1° de la Ley 1333 de 2009 en cuanto a la titularidad de la potestad sancionatoria 
en materia ambiental establece. “El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia 
ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a través del 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas 
Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros 
urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos 
ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa 
Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las 
competencias establecidas por la ley y los reglamentos”. 

Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar 
a las medidas preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la 
presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los 
medios probatorios legales. 
 

mailto:contactenos@cda.gov.co
mailto:cdaguaviare1@gmail.com
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=246696#2387
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=36879#1333
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#48
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#1437
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=36879#26
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=36879#1333
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/1993/ley_0099_1993_pr002.html#66
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2002/ley_0768_2002.html#13
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Que el artículo 1, Numeral 2 de la Ley 99 de 1993 preceptúa: Principios generales Ambientales, 
La biodiversidad del país, por ser patrimonio nacional y de interés de la humanidad, deberá ser 
protegida prioritariamente y aprovechada en forma sostenible. 
 
Que el artículo 31 en sus Numerales 12, y 17 ibídem determina: Funciones. Las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán las siguientes funciones:  
 
12 Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el 
suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, 
emisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas a 
cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que 
puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos naturales 
renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la 
expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y 
salvoconductos; (…)  
 
17. Imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a 
otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación 
a las normas de protección ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con 
sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños causados. 
 
Que el inciso 2° del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, señala: “Las normas ambientales son de 
orden público y no podrán ser objeto de transacción o de renuncia a su aplicación por las 
autoridades o por los particulares”. 
 

VIII. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
 

Con las conductas señaladas anteriormente se violaron las siguientes normas:  
 
Que el artículo 8 de la Constitución Política de Colombia consagra: Es obligación del Estado y 
de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación. 
 
Que el artículo 79 de la Carta Política establece: Todas las personas tienen derecho a gozar de 
un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo.  
 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines. 
 
Que el artículo 95 Numeral 8 ibídem obliga: La calidad de colombiano enaltece a todos los 
miembros de la comunidad nacional. Todos están en el deber de engrandecerla y dignificarla. El 
ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en esta Constitución implica 
responsabilidades. (…) Proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la 
conservación de un ambiente sano (…);  
 
Que el artículo 1 del Decreto 2811 de 1974, preceptúa: El ambiente es patrimonio común. El 
Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad 
pública e interés social. La preservación y manejo de los recursos naturales renovables también 
son de utilidad pública e interés social. 
 
Que el artículo 8 en los numerales c), g) y j) del Decreto Ibídem determina: Se consideran factores 
que deterioran el ambiente entre otros: c) Las alteraciones nocivas de la topografía; g) La 
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extinción o disminución cuantitativa o cualitativa de especies animales o vegetales o de recursos 
genéticos;  j) La alteración perjudicial o antiestética de paisajes naturales;  
 
Que el artículo 42 del Código de Recursos Naturales establece: Pertenecen a la Nación los 
recursos naturales renovables y demás elementos ambientales regulados por este Código que 
se encuentren dentro del territorio nacional, sin perjuicio de los derechos legítimamente 
adquiridos por particulares y de las normas especiales sobre baldíos.  
 
Que el artículo 43 ibídem respecto a la propiedad privada de los recursos naturales señala: 
derecho de propiedad privada sobre recursos naturales renovables deberá ejercerse como 
función social, en los términos establecidos por la Constitución nacional y sujeto a las limitaciones 
y demás disposiciones establecidas en este código y otras leyes pertinentes. 
 
Que Código de Recursos Naturales frente al usos de los recursos naturales determina en su 
artículo 51 como se adquiere el derecho a usarlos: El derecho de usar los recursos naturales 
renovables puede ser adquirido por ministerio de la ley, permiso, concesión y asociación. 
 
Que respecto a los aprovechamientos forestales el Decreto 2811 de 1974 en su capítulo II en 
algunos de los artículos señala: 
 
Artículo 211. Se entiende por aprovechamiento forestal la extracción de productos de un bosque. 
Artículo  212. Los aprovechamientos forestales pueden ser persistentes, únicos o domésticos. 
 
Artículo 214. Son aprovechamientos forestales únicos los que técnicamente se realicen en 
bosques localizados en suelos que deban ser destinados a usos diferentes del forestal. 
 
El permiso para aprovechamiento forestal único puede contener la obligación de dejar limpio el 
terreno al acabarse el aprovechamiento, pero no la de renovar o conservar el bosque. 
 
Artículo 218. Los aprovechamientos forestales únicos de bosques naturales o artificiales, en 
baldíos y demás terrenos de dominio público, pueden hacerse directamente por la 
administración, o por particulares mediante permiso. 
 
Los aprovechamientos forestales únicos de bosques de propiedad privada para usos 
agropecuarios no requieren el permiso a que se refiere el presente artículo, pero sí el 
cumplimiento de las normas legales de política forestal y de suelos. 
 
Que la Ley 2 de 1959 dispone en su Artículo  1. Para el desarrollo de la economía forestal y 
protección de los suelos, las aguas y la vida silvestre, se establecen con carácter de "Zonas 
Forestales Protectoras" y "Bosques de Interés General", según la clasificación de que trata el 
[Decreto legislativo número 2278 de 1953, las siguientes zonas de reserva forestal, 
comprendidas dentro de los límites que para cada bosque nacional se fijan a continuación:  
 
g) Zona de Reserva Forestal de la Amazonía, comprendida dentro de los siguientes límites 
generales: Partiendo de Santa Rosa de Sucumbíos, en la frontera con el Ecuador, rumbo 
Noreste, hasta el cerro más alto de los Picos de la Fragua; de allí siguiendo una línea, 20 
kilómetros al Oeste de la Cordillera Oriental hasta el Alto de Las Oseras; de allí en línea recta, 
por su distancia más corta, al Río Ariari, y por éste hasta su confluencia con el Río Guayabero o 
el Guaviare, por el cual se sigue aguas abajo hasta su desembocadura en el Orinoco; luego se 
sigue la frontera con Venezuela y el Brasil, hasta encontrar el Río Amazonas, siguiendo la 
frontera Sur del país, hasta el punto de partida.  
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Que mediante la Resolución No. 1925 del 30/12/2013 proferida por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, en su artículo 5 se adoptan la zonificación para la zona tipo A de la Zona 
de Reserva Forestal que estableció la Ley 2 de 1959: 
 
ARTÍCULO 6o. ORDENAMIENTO ESPECÍFICO DE CADA UNA DE LAS ZONAS. De 
conformidad con las políticas, directrices y normatividad vigente, el ordenamiento para cada uno 
de los tipos de zonas descritos en el artículo 2o del presente acto administrativo son: … 
 
II. Zonas tipo “B”. Para este tipo de zonas se deberá: 
 
1. Propender por la ordenación forestal integral de estas áreas y fomentar actividades 
relacionadas con la producción forestal sostenible, el mantenimiento de la calidad del aire, la 
regulación del clima y del recurso hídrico, así como el control de la erosión. 
 
2. Estimular la investigación científica aplicada prioritariamente a la restauración ecológica y a la 
generación de información sobre el manejo forestal de fuentes de productos maderables y no 
maderables, diversidad biológica y servicios ecosistémicos, de acuerdo a la normatividad 
vigente. 
 
3. Promover el establecimiento de plantaciones forestales comerciales en áreas que por sus 
condiciones permitan el desarrollo de estas actividades, teniendo en cuenta la evaluación del 
riesgo. 

4. Incentivar la reconversión de la producción agrícola y pecuaria existentes hacia esquemas de 
producción sostenibles, que sean compatibles con las características del tipo de zona. 

5. Implementar procesos de restauración ecológica, rehabilitación y recuperación de acuerdo con 
lo establecido en el Plan Nacional de Restauración, con el objeto de proteger las cuencas hídricas 
para el abastecimiento de agua a las poblaciones y a las actividades económicas. 

6. Promover la implementación del Certificado de Incentivo Forestal para plantaciones 
comerciales y para la conservación de que trata la Ley 139 de 1994 y el parágrafo del 
artículo 250 de la Ley 223 de 1995. 

7. Los proyectos relacionados con alianzas productivas u otras estrategias, se podrán desarrollar 
en predios privados, siempre que no implique la ampliación de la frontera agrícola, se evite la 
reducción de las áreas de bosque natural, cuenten con un componente forestal, no se afecte el 
recurso hídrico y se ejecuten implementando buenas prácticas. 

8. Propender por el desarrollo de actividades de desarrollo de bajo carbono, incluyendo los de la 
Estrategia Nacional para la Reducción de Emisiones por Deforestación y Degradación (REDD), 
Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL) y otros mecanismos de mercado de carbono, así como 
otros esquemas de reconocimiento por servicios ambientales. 

9. Impulsar las líneas establecidas en la Estrategia de Emprendimiento de Negocios Verdes, 
incluida en la Política Nacional de Producción y Consumo Sostenible, y los programas que lo 
implementen, siempre y cuando sean compatibles con las aptitudes del suelo y las características 
de este tipo de zona. 

Que el Decreto 1076 de 2015, en su parte 2 titulo 2 capítulo 1, respecto a la flora silvestre en 
algunos artículos señala:  
 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_minambienteds_1925_2013.htm#2
https://alphasig.metropol.gov.co/normograma/compilacion/docs/ley_0139_1994.htm#INICIO
https://alphasig.metropol.gov.co/normograma/compilacion/docs/ley_0223_1995.htm#250
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Artículo 2.2.1.1.1.1. Definiciones. Para efectos de la presente Sección se adoptan las 
siguientes definiciones: 

Aprovechamiento. Es el uso, por parte del hombre, de los recursos maderables y no 
maderables provenientes de la flora silvestre y de las plantaciones forestales. 

Aprovechamiento forestal. Es la extracción de productos de un bosque y comprende desde la 
obtención hasta el momento de su transformación. 

Aprovechamiento sostenible. Es el uso de los recursos maderables y no maderables del 
bosque que se efectúa manteniendo el rendimiento normal del bosque mediante la aplicación de 
técnicas silvícolas que permiten la renovación y persistencia del recurso. 

Artículo 2.2.1.1.3.1. Clases de aprovechamiento forestal. Las clases de aprovechamiento 
forestal son: 

a) Únicos. Los que se realizan por una sola vez, áreas  en donde con base en estudios técnicos 
se demuestre mejor aptitud de uso del suelo diferente al forestal o cuando existan razones de 
utilidad pública e interés social. los aprovechamientos forestales únicos pueden contener la 
obligación de dejar limpio el terreno, al término del aprovechamiento, pero no la de renovar o 
conservar el bosque; 

b) Persistentes. Los que se efectúan con criterios de sostenibilidad y con la obligación de 
conservar el rendimiento normal del bosque con técnicas silvícolas, que permitan su renovación. 
Por rendimiento normal del bosque se entiende su desarrollo o producción sostenible, de manera 
tal que se garantice la permanencia del bosque; 

c) Domésticos. Los que se efectúan exclusivamente para satisfacer necesidades  vitales 
domésticas sin que se puedan comercializar sus productos. 

Artículo 2.2.1.1.5.1. Verificación. Cuando la Corporación reciba solicitud de aprovechamiento 
forestal único de bosque natural ubicado en terrenos de dominio público deberá verificar, como 
mínimo, los siguientes: a) Las razones de utilidad pública e interés social, cuando éstas sean el 
motivo de la solicitud; b) Que los bosques se encuentren localizados en suelos que por su aptitud 
de uso pueden ser destinados a usos diferentes del forestal o en áreas sustraídas de las 
Reservas Forestales creadas por la Ley 2 de 1959 y el Decreto 0111 de 1959; c) Que el área no 
se encuentre al interior del Sistema de Parques Nacionales Naturales de las áreas forestales 
protectoras, productoras, productoras o protectoras -productoras ni al interior de las reservas 
forestales creadas por la Ley 2 de 1959; d) Que en las áreas de manejo especial, tales como las 
cuencas hidrográficas en ordenación, los distritos de conservación de suelos y los distritos de 
manejo integrado u otras áreas protegidas, los bosques no se encuentren en sectores donde 
deba conservarse, de conformidad con los planes de manejo diseñados para dichas áreas. 

Parágrafo 1°.- En las zonas señaladas en los literales c) y d) del presente artículo no se pueden 
otorgar aprovechamientos únicos. Si en un área de reserva forestal o de manejo especial, por 
razones de utilidad pública o interés social definidas por el legislador, es necesario realizar 
actividades que impliquen remoción de bosque o cambio de uso de suelo, la zona afectada 
deberá ser previamente sustraída de la reserva o del área de manejo especial de que se trate. 

Parágrafo 2°.-  Cuando por razones de utilidad pública se requiera sustraer bosque ubicado en 
terrenos de dominio público para realizar aprovechamientos forestales únicos, el área afectada 
deberá ser compensada, como mínimo, por otra de igual. 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=9021
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=9021
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Artículo 2.2.1.1.5.2. Requisitos de trámite. Para tramitar aprovechamiento forestal único de 
bosques naturales ubicados en terrenos de dominio público se requiere, por lo menos, que el 
interesado presente ante la Corporación en cuya jurisdicción se encuentre el área objeto de 
aprovechamiento: a) Solicitud formal; b) Estudio técnico que demuestre una mejor aptitud de uso 
del suelo diferente forestal; c) Plan de aprovechamiento forestal, incluyendo la destinación de los 
productos forestales y las medidas de compensación. 

Artículo 2.2.1.1.5.3. Aprovechamiento forestal único. Los aprovechamientos forestales 
únicos de bosque naturales ubicados en terrenos de dominio público se adquieren mediante 
permiso. 

Artículo 2.2.1.1.5.5. Trámite. Para tramitar aprovechamientos forestales únicos de bosques 
naturales ubicados en terrenos de propiedad privada se requiere que el interesado presente por 
lo menos: a) Solicitud formal; b) Estudio técnico que demuestre mejor aptitud de uso del suelo 
diferente al forestal; c) Copia de la escritura pública y del certificado de libertad y tradición que 
no tenga más de dos meses de expedido que lo acredite como propietario; d) Plan de 
aprovechamiento forestal. 

Artículo 2.2.1.1.5.6. Otras formas. Los aprovechamientos forestales únicos de bosques 
naturales ubicados en terrenos de dominio privado se adquieren mediante autorización. 

Ley 1333 de 2009: “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se 
dictan otras disposiciones”. 
 
Que el artículo 1 de la Ley 1333 de 2009 preceptúa: El Estado es el titular de la potestad 
sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras 
autoridades a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las 
Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades Ambientales 
de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los 
establecimientos  
 
Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a 
las medidas preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la 
presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los 
medios probatorios legales. 
 
Que el artículo 5 ibidem Modificado por el artículo 6 de la ley 2387 de 2024 consagra: 
Infracciones.  Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que 
constituya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables, 
Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, las demás normas 
ambientales vigentes y en los actos administrativos con contenido ambiental expedidos por la 
autoridad ambiental competente. Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión 
de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones que para configurar la 
responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria, 
a saber: El daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando 
estos elementos se configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio 
de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil. 
  
PARÁGRAFO 1º. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien 
tendrá a su cargo desvirtuarla, en los términos establecidos en la presente Ley. 
  
PARÁGRAFO 2º. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y 
perjuicios causados por su acción u omisión. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/1993/ley_0099_1993_pr002.html#66
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=246696#6
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=246696#2387
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1551#2811
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=297#99
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=37807#165
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(Ver ley 165 de 1994.) 
  
PARÁGRAFO 3. Será también constitutivo de infracción ambiental el tráfico ilegal, maltrato, 
introducción y trasplante ilegal de animales silvestres, entre otras conductas que causen un darlo 
al medio ambiente. 
  
PARÁGRAFO 4. El incumplimiento de las obligaciones o condiciones previstas en actos 
administrativos sin contenido ambiental expedidos por la autoridad ambiental competente será 
objeto de aplicación del artículo 90 de la Ley 1437 de 2011. Se entenderá por obligaciones o 
condiciones sin contenido ambiental, aquellas cuyo incumplimiento no afecten conocimiento, 
educación, seguimiento, planificación y control ambiental, las que no hayan sido emitidas para 
evitar el daño o afectación ambiental, y/o aquellas que no hayan sido impuestas para mitigarlos, 
compensarlos y restaurarlos. 
  
PARÁGRAFO 5. Los actos administrativos con contenido ambiental expedidos por la autoridad 
ambiental competente como las licencias ambientales, o permisos ambientales, incluye también 
los planes de contingencia para la mitigación del riesgo y el control de las contingencias 
ambientales. 

IX. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

Una vez establecido lo anterior, se tiene que, dentro de las consideraciones jurídicas aplicables 
al caso en particular, este Despacho fundamenta su actuación en las disposiciones de orden 
constitucional, legal y reglamentario, para la adopción de las decisiones contenidas en el 
presente acto administrativo. 
 
La Corporación ha adelantado el correspondiente proceso sancionatorio, sin que se haya 
encontrado causal alguna que invalide las actuaciones ni las pruebas recaudadas dentro de la 
investigación administrativa identificada con el expediente SAN-00049-20. En consecuencia, se 
cuenta con los elementos suficientes para adoptar una decisión de fondo y, por tanto, este 
Despacho debe proceder a concluir la investigación, definiendo la responsabilidad del señor 
JOSÉ DE JESÚS DELGADO PARDO identificado con cédula de ciudadanía N.° 17.290.128 
expedida en Vista Hermosa – Meta. 
 
Es pertinente reiterar a la parte investigada que tiene el deber de velar por la protección y 
preservación de los recursos naturales de la Nación. Conforme a lo establecido en la normativa 
ambiental vigente, los recursos naturales y demás elementos del ambiente deben ser utilizados 
de manera eficiente, procurando su máximo aprovechamiento en atención al interés general de 
la comunidad. Los diversos usos que pueda tener un recurso natural estarán sujetos a las 
prioridades establecidas por la autoridad competente y deberán realizarse de forma coordinada. 
Asimismo, la planificación del manejo de los recursos naturales renovables y de los elementos 
ambientales debe desarrollarse de manera integral, de modo que contribuya al equilibrio entre el 
desarrollo urbano y rural. 
Para efectos de determinar la responsabilidad del señor JOSÉ DE JESÚS DELGADO PARDO, 
identificado con cédula de ciudadanía N.° 17.290.128 expedida en Vista Hermosa – Meta, y con 
el fin de emitir la decisión que ponga fin a la presente investigación, se procede al análisis de las 
pruebas obrantes en el expediente SAN-00049-20, las cuales son las siguientes: 
 

• Concepto Técnico N.° 0952-19 del 28 de noviembre de 2019. 
• Contrato de compraventa celebrado entre el señor AVELINO RIVERA LANCHEROS, en 

calidad de vendedor, y los señores JOSÉ JESÚS DELGADO PARDO y LUZ AMPARO 
RUIZ GRISALES, en calidad de compradores. 

• Certificación de inasistencia a citación de pruebas testimoniales. 
• Concepto Técnico de Verificación N.° 307-23 del 23 de febrero de 2023. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=36879#5p3
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=36879#5p4
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=36879#5p5
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Frente a los descargos la defensa se funda que respecto al señor JOSÉ DE JESÚS DELGADO 
PARDO, identificado con cédula de ciudadanía N.° 17.290.128 expedida en Vista Hermosa – 
Meta, esta seccional lo sancionó bajo el expediente SAN-00118-18 con fundamento en el 
concepto técnico No. 01012 de 2015 por la tala de 33 hectáreas, proceso concluido mediante la   
Resolución No. 189 del 25 de noviembre de 2020, argumentado además que se violan los 
principios del debido proceso, la legalidad y sobre todo el principio de “non bis in ídem”, de los 
cuales se extrae lo siguiente: 
 
(…) posteriormente a mi prohijado se le sancionó bajo el expediente número SAN – 00118-18 
fundamentado en el concepto técnico número 01012-18, luego se profirió la Resolución DSGV 
número 122 del 05 de agosto de 2020, la cual fue objeto del recurso de reposición; siendo 
resuelto mediante la Resolución número 189 del 25 de noviembre de 2020, y a través de la cual 
se le impuso como sanción la multa de TREINTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS VEINTISIETE PESOS MCTE ($34 ́.782727), multa que 
está pendiente por cancelar mediante acuerdo de pago con esa corporación. 
 
Respecto a la medida de compensación ambiental impuesta en el artículo tercero de la 
Resolución número 227, consisten en la SIEMBRA DE (5.000) PLÁNTULAS DE ESPECIES 
FORESTALES.  
 
Se está a la espera de la llegada del invierno en atención a que el fuerte verano no ha permitido 
la siembra de las plántulas. 
 
Como se evidenció los hechos objeto de la presente investigación se suscitan de la tala y una 
quema realizada en el predio de propiedad de mi prohijado aproximadamente de (12) a (24) 
meses antes del 28 de septiembre de 20181, la Corporación nunca estableció si fue durante (12) 
o (24) meses antes a la visita, resalto que mi prohijado compró el predio rural el 07 de marzo de 
2017. 
 
Del contenido del contrato de compraventa observamos que el predio rural se compone de (200) 
hectáreas, ahora bien en el concepto técnico número 952 del 28 de noviembre de 2019, se afirmó 
claramente que ..” En la inspección ocular se observa que esta deforestación, fue realizada 
aproximadamente dos años atrás...” 
 
Ahora bien , como se expuso, mi poderdante recibió una sanción por la tala y quema de treinta 
y tres (33 hectáreas) sobre el mencionado predio rural y ahora se le enrostra una deforestación 
de: “...ciento noventa y nueve (199 hectáreas)...”, si el predio rural se compone de doscientas 
hectáreas, por qué razón en el presente proceso se le enrostra a mi defendido la quema y tala 
de (199 hectáreas), cuando anteriormente se conceptuó que la tala y quema fue por (33 
hectáreas), las cuales fueron objeto de reproche y sanción dentro del expediente SAN-00118-
18. Resalto que en la segunda visita los mismos funcionarios hacen constar que esa tala y quema 
se dio hace dos (2) años atrás. Al sumar 199+33 arroja un resultado de doscientos treinta y dos 
(232 hectáreas), desde cuándo las fincas por sí solas paren o se extienden?, con todo respeto 
su señoría no tiene sentido Ahora ¿cómo es posible que la Corporación indique: (...De acuerdo 
con lo encontrado en la visita de inspección ocular en las coordenadas ... y lo reportado en el 
concepto técnico 01012-18, se evidencia que la afectación total es de treinta y tres hectáreas (33 
ha) y en el concepto técnico 0952-19, evidencia que la afectación total es de ciento noventa y 
nueve (199 hectáreas)...” (Negrita fuera de texto); y que luego de haberse surtido un trámite 
sancionatorio ambiental en contra de mi apadrinado por los mismos hechos de tala y quema en 
la primera sanción por (33 hectáreas y en el presente asunto por 199 hectáreas), situación que 
ustedes mismos corroboraron y sancionaron a mi patrocinado; ahora es evidente que se está 
juzgando dos (2) veces el mismo hecho, actuación desproporcionada e irrazonable de la potestad 
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sancionadora de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Norte y Oriente Amazónico 
C.D.A. 
 
De las pruebas de la presente investigación  se tiene como desvirtuar los argumentos de la 
defesa y demostrar la responsabilidad del señor JOSÉ DE JESÚS DELGADO PARDO, 
identificado con cédula de ciudadanía N.° 17.290.128 expedida en Vista Hermosa – Meta, 
primeramente se procederá a verificar el concepto técnico No. 01012-18 de la visita adelantada 
el día 28 de septiembre de 2018 que hace parte del expediente SAN-00118-18, que identificó 
una deforestación y quema de TREINTA Y TRES hectáreas aproximadamente (33 has), actividad 
ilegal adelantada entre 12 a 24 meses antes de la visita en el siguiente polígono:  
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De los polígonos anteriores se tiene la siguiente ubicación geográfica:  
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Ahora bien en la presente investigación se cuenta con el concepto técnico No. 952 de 2019 de 
fecha de visita el 28 de noviembre de 2019, donde se identificó una deforestación y quema de 
CIENTO NOVENTA Y NUEVE (199) hectáreas aproximadamente distribuidas de la siguiente 
manera: 
 

1. Dentro de esta grande afectación a los recursos naturales (deforestación y quema) se 
puede identificar que aproximadamente has pertenecen a bosque primario fragmentado, 
su vegetación de desarrollo obedece a cada una las etapas de crecimiento de la masa 
basal forestal. (Brinzal, Monte Bravo, Vardascal, Latizal bajo y alto y Fustal alto y viejo).  

2. Igualmente en el recorrido por el área se identificaron los tocones y fustes caído de 
árboles intervenidos con un DAP desde 18 cm a 108 cm, no fue posible identificar en su 
mayoría las especies forestales dado a que se encuentran muy incinerados.  

3. Se observó que el área de afectación por la tala y la quema se encontraba zona para 
pastoreo para el establecimiento de ganadería extensiva, se observó cercas de alambre 
para división de potreros o praderas.  

4. De igual forma y teniendo en cuenta las imágenes satelitales seis (6 has) hectáreas de la 
intervención se encuentran en ZONA DE USO SOSTENIBLE----las 193 hectáreas 
restantes se encuentran Ubicación geográfica predio rural vereda Caño Blanco II en San 
José del Guaviare, que indica que se encuentra Zona sustraída de la Ley Segunda de 
1959 y en Zona Forestal Protectora 

 
Que se identificó la ubicación geográfica a partir del polígono  en numeral 7 del citado concepto 
técnico: 
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Que de acuerdo a lo ordenado Auto DSGV No. 0031 del 24 de enero de 2023 “POR MEDIO DEL 
CUAL SE DECRETAN, RECHAZAN O NIEGAN UNAS PRUEBAS”, se emitió el concepto técnico 
No. 307 del 23 de febrero de 2025 y se hizo un análisis multitemporal a través de los polígonos 
intervenidos y se tiene que los dos corresponden a dos áreas diferentes:  
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Que de este análisis teste concepto en su numeral 4 determinó:  
 
En cumplimiento de la práctica pruebas según el Auto DSGV N°0031 (24 de enero de 2023) el 
artículo segundo; se debe realizar un concepto técnico de verificación de coordenadas y áreas 
de afectación relacionados en los expedientes SAN-00118-18 y SAN-0049-20 con el fin de 
determinar si existe traslape de un área a otra.  
 
Se verifica las coordenadas en Google Earth Pro del expediente SAN-00049-20 donde me indica 
que el polígono de color naranja tiene un área de 202 hectáreas aproximadamente y el polígono 
de color azul tiene un área de 11 hectáreas aproximadamente y el polígono de color amarillo  
tiene un área de 21 hectáreas aproximadamente estos dos polígonos son del expediente SAN- 
00118-18 y se puede observar que no existe traslape en ningún de los polígonos, ver imagen 
(N°1) 
 
Por lo que en el procesamiento digital de imágenes satelitales, permite detectar los cambios en 
la cobertura boscosa, se hace un  análisis multitemporal a partir del año 2015 a 2021 datos de 
los mapas de cambio del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales - IDEAM, 
subdirección de Ecosistemas e Información Ambiental, Grupo de Bosques, Sistema de Monitoreo 
de Bosques y Carbono (SMBYC), en el siguiente orden:  
 

 
En el mapa de cambio, las áreas de color rojo representan las áreas deforestadas, el verde el 
bosque natural, el beige las áreas de No Bosque y el naranja las áreas Sin Información. Es 
necesario indicar que las áreas de deforestación detectadas en un año, pasan a ser áreas de No 
Bosque en el siguiente año. 
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En los mapas de cambio de 2014-2015 y 2015-2016 (Ver Figura 1) se identifica que las 
oordenadas se localizan en una cobertura de Bosque Natural. Se identifica una deforestación 
adyacente de 29,7 Ha, ocurrida en el año 2015. El polígono con deforestación está resaltado por 
un borde de color negro. 

 
Para el mapa de cambio 2015-2016 se identifican dos deforestaciones de 5 Ha y 4,7 Ha en las 
coordenadas del concepto técnico No. 952-2019 (ver Figura 2). 
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En el año 2017 se identifica una deforestación de gran extensión dentro de las coordenadas del 
concepto técnico No. 952-2019, como se observa en el mapa de cambio 2016-2017 (ver Figura 
3). El polígono con deforestación tiene un área aproximada de 196 hectáreas (Ha). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los datos del mapa de cambio de 2017-2018, indican que se presenta deforestación adicional 
en las coordenadas de análisis con polígonos de 7,4 y 4,2 Ha aproximadamente. De igual 
forma,se identifica en el mapa de cambio 2017-2018 como el área deforestada paso a tener una 
cobertura de No Bosque (ver Figura 4). 

 
En los mapas de cambio 2018-2019, 2019-2020 y 2020-2021 no se identifican deforestaciones 
adicionales (ver Figuras 5 y 6). 
La valoración integral del material probatorio permite establecer que el señor JOSÉ DE JESÚS 
DELGADO PARDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.290.128 expedida en Vista 
Hermosa – Meta, realizó la tala y quema de ciento noventa y nueve (199) hectáreas de bosque 
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primario fragmentado. De dicha área, seis (6) hectáreas se encuentran ubicadas en zona de uso 
sostenible del DMI Ariari–Guayabero, mientras que las ciento noventa y tres (193) hectáreas 
restantes corresponden a un predio rural ubicado en la vereda Caño Blanco II, municipio de San 
José del Guaviare, zona sustraída de la Ley Segunda de 1959. 
 
La intervención ocasionó un impacto ambiental crítico, con una valoración de 80/100, conforme 
al Método Conesa Simplificado (Manual de Evaluación de Impacto Ambiental en Proyectos, 
Jorge Alonso Arboleda González, 2005). 
 
En consecuencia, esta Seccional determina, de manera objetiva y suficiente, la responsabilidad 
del señor JOSÉ DE JESÚS DELGADO PARDO por haber intervenido un área de cobertura 
vegetal sin contar con la debida autorización o permiso de la autoridad ambiental competente, 
generando una afectación directa a los recursos naturales renovables. 
 
Es pertinente recordar al presunto infractor que tiene la obligación legal y moral de proteger y 
conservar los recursos naturales de la Nación. La normativa ambiental vigente dispone que los 
recursos naturales y demás componentes del medio ambiente deben utilizarse de forma racional 
y sostenible, garantizando el aprovechamiento responsable en beneficio del interés general. 
Asimismo, el uso de dichos recursos debe responder a las prioridades definidas por la autoridad 
ambiental competente y ejecutarse de manera planificada y coordinada, promoviendo el 
equilibrio entre las zonas urbanas y rurales. 
 
De la consulta efectuada en los sistemas de información de la Corporación, no se encontró 
registro alguno que indique que el señor JOSÉ DE JESÚS DELGADO PARDO haya obtenido 
permiso o autorización por parte de la CDA para realizar dicha actividad. Tampoco se evidenció 
la existencia de figura legal alguna que lo habilite como administrador o titular de un derecho de 
uso. En consecuencia, no puede considerarse que el aprovechamiento realizado sea legal, 
especialmente teniendo en cuenta que la actividad consistió en la tala y quema de 
aproximadamente ciento noventa y nueve (199) hectáreas de bosque. 
 
Sobre este tipo de actividades, la normativa ambiental vigente es clara en señalar que todo 
aprovechamiento forestal único requiere autorización previa por parte de la autoridad ambiental 
competente, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1076 de 2015, Asimismo, el Código 
Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente (Decreto 2811 
de 1974), en su artículo 51, dispone que: El derecho a usar los recursos naturales renovables 
puede ser adquirido por ministerio de la ley, permiso, concesión y asociación..” 
 
Con base en lo anterior, y atendiendo al material probatorio recaudado en el presente proceso, 
esta Seccional concluye que el señor JOSÉ DE JESÚS DELGADO PARDO es responsable de 
haber ejecutado un aprovechamiento forestal sin el respectivo permiso y/o autorización otorgado 
por la autoridad ambiental competente (CDA), infringiendo la normativa ambiental y ocasionando 
una afectación grave a los recursos naturales y al equilibrio ecológico del área intervenida. 
Cabe recordar que, según lo establecido en el parágrafo del artículo 1º de la Ley 1333 de 2009 
–“Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras 
disposiciones”–, corresponde al presunto infractor desvirtuar los hechos que se le imputan, lo 
cual no ocurrió en el presente caso. “(…) 
Parágrafo: En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las 
medidas preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o 
dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios legales”. 
 
Por otro lado, el artículo 5 de la misma Ley, establece: 
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“Artículo 5º. Infracciones. Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que 
constituya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables, Decreto-
ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás disposiciones ambientales 
vigentes en que las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la autoridad 
ambiental competente. Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio 
ambiente, con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual 
establece el Código Civil y la legislación complementaria, a saber: El daño, el hecho generador con culpa 
o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar a una sanción 
administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en 
materia civil. 
 
Parágrafo 1°. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien tendrá a su 
cargo desvirtuarla. 
 
Parágrafo 2°. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y perjuicios 
causados por su acción u omisión”. (Subrayado fuera de texto). 
 
Que al no ser desvirtuado ni demostrado lo contrario, se configura entonces el nexo causal entre 
la actuación desplegada por la investigada y el dolo,  por lo que se ajusta para el caso la 
aplicación de la sanción conforme lo establece la Ley 1333 de 2009 en su artículo 5.  
 
Dicha conducta se configura como dolosa, toda vez que señor el JOSÉ DE JESÚS DELGADO 
PARDO  de manera consiente conocía que este tipo de intervenciones requerían los respectivos 
permisos y /o autorizaciones, en razón que ya previamente había sido declarado 
responsablemente por infringir la normatividad ambiental  mediante la Resolución DSGV No. 122 
del 05 de agosto de 2020. 
 
Que en relación con la presunción de culpa la Honorable Corte Constitucional en sentencia C-
595 de 2010 se pronunció de la siguiente manera:  
 
“(…) La Corte considera que la presunción general establecida se acompasa con la Constitución toda vez 
que no exime al Estado de su presencia activa en el procedimiento sancionatorio ambiental a efectos de 
verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. Las distintas etapas 
previstas en el procedimiento sancionatorio -Ley 1333 de 2009-, son una clara muestra de las garantías 
procesales que se le otorgan al presunto infractor -debido proceso-.  
 
Los parágrafos demandados no establecen una “presunción de responsabilidad” sino de “culpa” o “dolo” 
del infractor ambiental. Quiere ello decir que las autoridades ambientales deben verificar la ocurrencia de 
la conducta, si es constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal de 
eximente de responsabilidad (art. 17, Ley 1333). Han de realizar todas aquellas actuaciones que estimen 
necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar 
los elementos probatorios (artículo 22, Ley 1333).     
 
No se pasa, entonces, inmediatamente a la sanción sin la comprobación del comportamiento reprochable. 
La presunción existe solamente en el ámbito de la culpa o el dolo, por lo que no excluye a la administración 
de los deberes establecidos en cuanto a la existencia de la infracción ambiental y no impide desvirtuarla 
por el mismo infractor a través de los medios probatorios legales.   
 
La presunción legal puede recaer sobre la violación de las normas ambientales y el daño al medio 
ambiente. Corresponde al presunto infractor probar que actuó en forma diligente o prudente y sin el ánimo 
de infringir las disposiciones generadoras de prohibiciones, condiciones y obligaciones ambientales, a 
pesar de las dificultades que en ciertos eventos pueda representar su demostración.  
 
Además, el artículo 8º de la Ley 1333, establece los eximentes de responsabilidad, como son: “1. Los 
eventos de fuerza mayor o caso fortuito, de conformidad con la definición de los mismos contenida en la 
Ley 95 de 1890. 2. El hecho de un tercero, sabotaje o acto terrorista”. De igual modo, el artículo 90, 
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ejusdem, contempla las causales de cesación del procedimiento en materia ambiental: “1º. Muerte del 
investigado cuando es una persona natural. 2º. Inexistencia del hecho investigado. 3º. Que la conducta 
investigada no sea imputable al presunto infractor. 4º. Que la actividad esté legalmente amparada y/o 
autorizada.(…)” 
 
Que en la protección al medio ambiente como obligación de los particulares en la misma 
sentencia señaló la Honorable Corte Constitucional:  
 
“(…) El bien jurídico constitucional del medio ambiente y los deberes correlativos. La Constitución 
ecológica lleva implícita el reconocimiento al medio ambiente de una triple dimensión: “de un lado, es un 
principio que irradia todo el orden jurídico puesto que es obligación del Estado proteger las riquezas 
naturales de la Nación. De otro lado, aparece como el derecho de todas las personas a gozar de un 
ambiente sano, derecho constitucional que es exigible por diversas vías judiciales. Y, finalmente, de la 
Constitución ecológica derivan un conjunto de obligaciones impuestas a las autoridades y a los 
particulares. Es más, en varias oportunidades, este Tribunal ha insistido en que la importancia del medio 
ambiente en la Constitución es de tal magnitud que implica para el Estado “unos deberes calificados de 
protección”.   
  
La defensa del medio ambiente constituye un objetivo de principio dentro de la forma organizativa de 
Estado social de derecho acogida en Colombia. Ha dicho la Corte que constitucionalmente:  
 
“involucra aspectos relacionados con el manejo, uso, aprovechamiento y conservación de los recursos 
naturales, el equilibrio de los ecosistemas, la protección de la diversidad biológica y cultural, el desarrollo 
sostenible, y la calidad de vida del hombre entendido como parte integrante de ese mundo natural, temas, 
que entre otros, han sido reconocidos ampliamente por nuestra Constitución Política en muchas normas 
que establecen claros mecanismos para proteger este derecho y exhortan a las autoridades a diseñar 
estrategias para su garantía y su desarrollo. En efecto, la protección del medio ambiente ha adquirido en 
nuestra Constitución un carácter de objetivo social, que al estar relacionado adicionalmente con la 
prestación eficiente de los servicios públicos, la salubridad y los recursos naturales como garantía de la 
supervivencia de las generaciones presentes y futuras, ha sido entendido como una prioridad dentro de 
los fines del Estado y como un reconocimiento al deber de mejorar la calidad de vida de los ciudadanos”. 
 
Esta Corte desde el inicio de sus funciones en el año de 1992, ha denotado la necesidad universalmente 
reconocida de brindar una respuesta contundente a las intolerables agresiones contra el medio ambiente, 
como puede apreciarse de la sentencia T-411:    
 
“La protección al ambiente no es un “amor platónico hacia la madre naturaleza”, sino la respuesta a un 
problema que de seguirse agravando al ritmo presente, acabaría planteando una auténtica cuestión de 
vida o muerte: la contaminación de los ríos y mares, la progresiva desaparición de la fauna y la flora, la 
conversión en irrespirable de la atmósfera de muchas grandes ciudades por la polución, la desaparición 
de la capa de ozono, el efecto invernadero, el ruido, la deforestación, el aumento de la erosión, el uso de 
productos químicos, los desechos industriales, la lluvia ácida, los melones nucleares, el empobrecimiento 
de los bancos genéticos del planeta, etc., son cuestiones tan vitales que merecen una decisión firme  y 
unánime de la población mundial. Al fin y al cabo el patrimonio natural de un país, al igual que ocurre con 
el histórico - artístico, pertenece a las personas que en él viven, pero también a las generaciones venideras, 
puesto que estamos en la obligación y el desafío de entregar el legado que hemos recibido en condiciones 
óptimas a nuestros descendientes 
 
Este inmenso desafío tiene una dimensión moral y espiritual. La era pasada nos ha enseñado una muy 
buena lección: el hombre no puede mandar sobre el viento y la lluvia. El hombre no es el amo omnipotente 
del universo, con carta blanca para hacer impunemente lo que desee o lo que le convenga en un 
determinado momento. Y, como sostiene el humanista Vaclav Havel, el mundo en que vivimos está hecho 
de un tejido inmensamente complejo y misterioso sobre el cual sabemos muy poco y al cual debemos 
tratar con humildad.  
 
Entre los habitantes de la tierra, son las tribus indígenas las que aún conservan el respeto por ella; así lo 
manifestó el Jefe Seattle de las tribus Dwasmich y Suquamech: ´Esto sabemos: la tierra no pertenece al 
hombre; el hombre pertenece a la tierra. Todo va enlazado como la sangre que une a una familia.(…)”. 
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Que, en el presente caso, no resulta procedente aplicar a favor señor del señor JOSÉ DE JESÚS 
DELGADO PARDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.290.128 expedida en Vista 
Hermosa – Meta, ningún eximente de responsabilidad de los previstos en el artículo 8° de la Ley 
1333 de 2009, toda vez que no se acreditó la existencia de circunstancias que permitan excluir 
su responsabilidad administrativa ambiental. 
 
En virtud de lo anterior, este Despacho determina la responsabilidad del mencionado señor por 
la infracción a la normatividad ambiental vigente, con fundamento en el cargo formulado 
mediante el Auto DSGV No. 1016 del 21 de diciembre de 2021, “Por el cual se formula un pliego 
de cargos y se toman otras determinaciones”. 
 
Del análisis integral del acervo probatorio y de los hechos constatados en el proceso, se concluye 
que la conducta infractora se configura a título de dolo, en atención a que el señor JOSÉ DE 
JESÚS DELGADO PARDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.290.128 expedida en 
Vista Hermosa – Meta actuó con conocimiento y voluntad, desplegando acciones orientadas a la 
realización de la conducta sin contar con la autorización ambiental exigida por la normativa 
vigente. 

X. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 

En consideración de lo anterior y visto el material probatorio obrante en el proceso, este 
Despacho procederá a declarar la responsabiliad del señor JOSÉ DE JESÚS DELGADO 
PARDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.290.128 expedida en Vista Hermosa – 
Meta, para lo cual se establecerán las sanciones a imponer a partir del cargo formulado. 
Para efectos de imponer la sanción se emitió el informe técnico No. 25766, que establece entre 
otros aspectos: (…) 

2. OBJETO DEL INFORME TÉCNICO   
 

Que, el Artículo 2.2.10.1.1.3. del Decreto 1076 de 2015 define: Todo acto administrativo que imponga una 
sanción deberá tener como fundamento el informe técnico en el que se determinen claramente los motivos 
de tiempo, modo y lugar que darán lugar a la sanción, detallando los grados de afectación ambiental, las 
circunstancias agravantes y/o atenuantes y la capacidad socioeconómica del infractor, de forma que pueda 
determinarse la debida aplicación de los criterios a que se refiere el presente reglamento.  
 
Así mismo y en el evento en que la infracción haya generado daño ambiental, el informe técnico deberá 
indicar las características del daño causado por la infracción. 

De conformidad con el procedimiento sancionatorio ambiental Ley 1333 de 2009 en el artículo 40, 
modificado por el artículo 17 de la Ley 2387 de 2024. “Las sanciones señaladas en este artículo se 
impondrán como principales o accesorias al responsable de la infracción ambiental. La autoridad ambiental 
competente impondrá al (los) infractor (es), de acuerdo con la gravedad de la infracción mediante 
resolución motivada, alguna o algunas de las siguientes sanciones: 1. Amonestación escrita. 2. Multas 
hasta por cien mil salarios mínimos mensuales legales Vigentes (100.000 Salario Mínimo Mensual Legal 
Vigente). 3. Cierre temporal o definitivo del establecimiento, edificación o servicio. 4. Revocatorio o 
caducidad de licencia ambiental, autorización, concesión, permiso o registro. 5.Demolición de obra a costa 
del infractor. 6. Decomiso definitivo de especímenes, especies silvestres exóticas, 
productos y subproductos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción. 7. 
Restitución de especímenes de especies de flora y fauna silvestres o acuática. 

PARÁGRAFO 1º. La imposición de una o varias de las sanciones aquí señaladas no exime al Infractor de 
ejecutar las obras o acciones ordenadas por la autoridad ambiental competente, de restaurar el medio 
ambiente, los recursos naturales, el paisaje o los ecosistemas afectados. Estas sanciones se aplicarán sin 
perjuicio de las acciones civiles, penales, fiscales y disciplinarias a que hubiere lugar.  PARÁGRAFO 
2º.  El Gobierno Nacional definirá mediante reglamento los criterios para la imposición de las sanciones de 
que trata el presente artículo, definiendo atenuantes y agravantes contemplados en la Ley. Se tendrá en 
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cuenta la magnitud del daño o afectación ambiental, y las capacidades socioeconómicas del infractor sea 
persona natural o jurídica, de acuerdo con lo establecido en el presente artículo. PARÁGRAFO 3. Se 
tendrá en cuenta la magnitud del daño o afectación ambiental, las capacidades socioeconómicas del 
infractor sea persona natural o jurídica, en caso de que la multa quede como sanción deberá imponerse 
siempre acompañada de una o varias de las otras sanciones mencionadas en el presente artículo de 
acuerdo con lo considerado por la autoridad ambiental competente. En todo caso, cuando la autoridad 
ambiental decida imponer una multa como sanción, sin una sanción adicional, deberá justificarlo 
técnicamente. PARÁGRAFO 4. Ante la renuencia del infractor en el cumplimiento de las sanciones 
previstas en los numerales 1, 3, 5, 7, cuando se haya designado como tenedor de fauna silvestres, y se 
aplicará lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley 1437 de 2011. PARÁGRAFO 5. El valor de la multa en 
Salario Mínimo Mensual Legal Vigente establecido en el numeral 2 del presente artículo se liquidará con 
el valor del Salario Mínimo Mensual Legal Vigente a la fecha de expedición del acto administrativo que 
determine la responsabilidad e imponga la sanción.”. 
 
De acuerdo con lo anterior, el presente informe técnico tiene como objetivo fundamentar la sanción 
aplicable en el marco de la investigación administrativa sancionatoria ambiental de forma que pueda 
determinarse la debida aplicación de los criterios para cada sanción conforme a lo definido en el Decreto 
3678 de 2010, compilado en el Decreto 1076 de 2015. 

 
3. SELECCIÓN SANCIÓN APLICABLE 

 
SANCIONES PRINCIPAL ACCESORIAS 

Amonestación escrita   
Multas X  
Cierre temporal o definitivo del establecimiento, edificación o 
servicio   

Revocatorio o caducidad de licencia ambiental, autorización, 
concesión, permiso o registro   

Demolición de obra a costa del infractor   
Decomiso definitivo de especímenes, especies silvestres 
exóticas, productos y subproductos, elementos, medios o 
implementos utilizados para cometer la infracción 

  

Restitución de especímenes de especies de flora y fauna 
silvestres o acuática   

 
3.1. JUSTIFICACIÓN TÉCNICA 

 
CRITERIOS ESTABLECIDOS PARA LA TASACIÓN DE LA MULTA 

 
De conformidad con el decreto 3678 de 2010 y la Resolución 2086 del 25 de octubre de 2010, emanada 
del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial hoy el MADS, “por medio de la cual se adopta 
la metodología para la tasación de multas consagradas en el numeral 1 del artículo 40 de la Ley 1333 
del 21 de julio de 2009 y se toman otras determinaciones”; se procede a su tasación: 
 
Las multas se impondrán por parte de las autoridades ambientales cuando se cometan infracciones en 
materia ambiental, en los términos del artículo 5 de la Ley 1333 de 2009, y con base en los siguientes 
criterios: B: Beneficio ilícito a: Factor de temporalidad i: Grado de afectación ambiental y/o evaluación del 
riesgo A: Circunstancias agravantes y atenuantes Ca: Costos asociados Cs: Capacidad socioeconómica 
del infractor.  

Multa = B + [ ( α * i ) * ( 1 + A ) + Ca ] * Cs 
 

 B: BENEFICIO ILÍCITO. El cálculo del beneficio ilícito podrá estimarse a partir de la estimación de 
las siguientes variables.  

 
1. Ingresos directos (y1) 

𝑩𝑩𝑩𝑩𝑩𝑩𝑩𝑩𝑩𝑩𝑩𝑩𝑩𝑩𝑩𝑩𝑩𝑩 = 𝐘𝐘𝐘𝐘 
(𝟏𝟏 + 𝐩𝐩)

𝒑𝒑
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#90
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#1437
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2. Costos evitados (y2) 
𝒀𝒀𝒀𝒀 = 𝑪𝑪𝑪𝑪 ∗ (𝟏𝟏 − 𝑻𝑻) 

3. Ahorros de retraso (y3) 
 

4. Capacidad de detección de la conducta (p).  
 

Capacidad de detección de la conducta (p) 
Capacidad de detección baja  0.40 
Capacidad de detección media 0.45 
Capacidad de detección Alta 0.50 

 
 
La relación entre ingresos, costos y ahorros (y1, y2, y3) y la capacidad de detección de la conducta (p), 
determina el beneficio ilícito obtenido por el infractor mediante la siguiente relación:  
 

𝑩𝑩𝑩𝑩𝑩𝑩𝑩𝑩𝑩𝑩𝑩𝑩𝑩𝑩𝑩𝑩𝑩𝑩 =
𝐘𝐘 ∗ (𝟏𝟏 − 𝐩𝐩)

𝒑𝒑
 

Dónde:  
B: Beneficio ilícito. 
Y: Sumatoria de ingresos y costos  
p: Capacidad de detección de conducta. 
 

Variable Valor Observación  

y1 $0 
Ingresos directos (y1): Consultado el presente expediente no se logra 
probar que la presunta infractora haya obtenido ingresos directos con 
ocasión del aprovechamiento de las palmas de moriche, siendo el valor 
de esta variable en: 0 

y2 $0 
Costos evitados (y2): No se logró determinar que la presunta infractora 
haya evitados costos con la comisión de la conducta por ende el valor 
es: 0 

y3 $0 
Ahorros de retraso (y3): En el presente expediente no se logró probar 
que la presunta infractora haya obtenido ahorros de retraso en la 
comisión de la infracción, siendo este valor en: 0 

Y Total $0 Se sumatoria de y1, y2 y y3 

P 0.50 E Capacidad de detección de la conducta (p): la capacidad de detección 
de la conducta en este caso es alta, por eso se calcula en: 0.50 

B $0 Conforme lo anterior se establece que el valor del beneficio ilícito en el 
presente caso corresponde es igual =0 

 
 i: GRADO DE AFECTACIÓN AMBIENTAL Y/O EVALUACIÓN DEL RIESGO. 

 

Atributo Calificación Ponderación Marque (X) 

Intensidad (IN) 

Afectación de bien de protección representada 
en una desviación del estándar fijado por la 
norma y comprendida en el rango entre 0 y 33%. 

1  

Afectación de bien de protección representada 
en una desviación del estándar fijado por la 
norma y comprendida en el rango entre 34% y 
66%. 

4  

Afectación de bien de protección representada 
en una desviación del estándar fijado por la 8 X 
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norma y comprendida en el rango entre 67% y 
99%. 

Afectación de bien de protección representada 
en una desviación del estándar fijado por la 
norma igual o superior o al 100% 

12  

Extensión (EX) 

Cuando la afectación puede determinarse en un 
área localizada e inferior a una (1) hectárea. 1  

Cuando la afectación incide en un área 
determinada entre una (1) hectárea y cinco (5) 
hectáreas 

4  

Cuando la afectación se manifiesta en un área 
superior a cinco (5) hectáreas. 12 X 

Persistencia (PE) 

Si la duración del efecto es inferior a seis (6) 
meses. 1  

Cuando la afectación no es permanente en el 
tiempo, se establece un plazo temporal de 
manifestación entre seis (6) meses y cinco (5) 
años. 

3  

Cuando el efecto supone una alteración, 
indefinida en el tiempo, de los bienes de 
protección o cuando la alteración es superior a 
5 años. 

5 X 

Reversibilidad 
(RV) 

Cuando la alteración puede ser asimilada por el 
entorno de forma medible en un periodo menor 
de 1 año. 

1  

Aquel en el que la alteración puede ser 
asimilada por el entorno de forma medible en el 
mediano plazo, debido al funcionamiento de los 
procesos naturales de la sucesión ecológica y 
de los mecanismos de autodepuración del 
medio. Es decir, entre uno (1) y diez (10) años. 

3  

Cuando la afectación es permanente o se 
supone la imposibilidad o dificultad extrema de 
retornar, por medios naturales, a sus 
condiciones anteriores. Corresponde a un plazo 
superior a diez (10) años. 

5 X 

Recuperabilidad 
(MC) 

Si se logra en un plazo inferior a seis (6) meses. 1  
Caso en que la afectación puede eliminarse por 
la acción humana, al establecerse las oportunas 
medidas correctivas, y así mismo, aquel en el 
que la alteración que sucede puede ser 
compensable en un periodo comprendido entre 
6 meses y 5 años. 

3 X 

Caso en que la alteración del medio o pérdida 
que supone es imposible de reparar, tanto por la 
acción natural como por la acción humana. 

10  

Total Ponderación  61 
 
Una vez valorados los atributos, se procede a determinar la importancia de la afectación como medida 
cualitativa del impacto. La calificación de la importancia está dada por la ecuación: 
 

I = (3 * IN) + (2 * EX) + PE + RV + MC 
Donde:  
IN: Intensidad  
EX: Extensión  
PE: Persistencia  
RV: Reversibilidad  
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MC: Recuperabilidad 
 

Atributo Descripción Calificación Rango 

Importancia 
(I) 

Medida cualitativa del 
impacto a partir de la 

calificación de cada uno 
de sus atributos 

Irrelevante 8 
Leve 9-20 

Moderada 21-40 
Severa 41-60 
Critica 61-80 

 
Una vez se obtenga el valor (I) se procede a establecer el grado de la afectación ambiental en unidades 
monetarias, mediante la siguiente relación, la cual ajusta el monto de la multa a lo establecido por la ley:  

i=(22.06*SMMLV)*I 
Donde:  
 
i= Valor monetario  
SMMLV= Salario mínimo mensual legal vigente. 
I= importancia de la afectación. 
 

Valor Monetario (i) Constante SMMLV Importancia (I) 

$ 1.915.547.010 22.06 $ 1.423.500 (Para el año 2025) 61 

 
 α: Factor de temporalidad. 

𝒂𝒂 =
𝟑𝟑
𝟑𝟑𝟑𝟑𝟑𝟑

∗ 𝒅𝒅 + (𝟏𝟏 −
𝟑𝟑
𝟑𝟑𝟑𝟑𝟑𝟑

) 
Donde:  
α: factor de temporalidad  
d: Número de días de la infracción. 
 
La tabla muestra la relación entre el número de días y el valor de alfa. (…) 
 
Se establece con base al Concepto Técnico 307-23 del 22 de febrero de 2023, que De acuerdo a la revisión 
de temporalidad, se identificó que las 239,67 Hectáreas deforestadas, se encuentran inmersas en la Zona 
de Reserva Forestal Ley 2ª de 1959, Tipo A y que en su totalidad, el área afectada según las imágenes 
satelitales de sentinel ll de la plataforma https://eos.com/landviewer, donde se puede observar la densidad 
del bosque y por las sombras que generan se puede determinar que se trata de un bosque primario.. Se 
determina que la fecha de inicio y finalización del hecho ilícito y ser una acción sucesiva que No supera 
los 365 días, por lo tanto, el factor de temporalidad alfa (𝒂𝒂)t  tomará el valor de 1.  
 

 A: Circunstancias agravantes y atenuantes. 
 
En materia de deforestación, las circunstancias agravantes se presentan cuando la infracción genera 
afectaciones significativas sobre ecosistemas estratégicos o especies en categoría de amenaza, se 
ejecuta con fines comerciales, se desarrolla en áreas de especial protección ambiental, existe reincidencia 
en la conducta, se oculta información o se obstaculiza la labor de la autoridad competente, así como 
cuando la magnitud del daño ocasiona un impacto ambiental considerable. 
 

Agravantes Valor Marque (X) 
Reincidencia 0.2 X 

Que la infracción genere daño grave al medio ambiente, 
a los recursos naturales, al paisaje o a la salud humana. 

Circunstancia valorada 
en la importancia de la 

afectación 
 

Cometer la infracción para ocultar otra. 0.15  
Rehuir la responsabilidad o atribuirla a otros. 0.15  
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Infringir varias disposiciones legales con la misma 
conducta. 

Circunstancia valorada 
en la importancia de la 

afectación 
 

Atentar contra recursos naturales ubicados en áreas 
protegidas, o declarados en alguna categoría de 
amenaza o en peligro de extinción, o sobre los cuales 
existe veda, restricción o prohibición. 

0.15  

Realizar la acción u omisión en áreas de especial 
importancia ecológica. 0.15  

Obtener provecho económico para sí o para un tercero. 
0.2 (En el evento en 
que el beneficio no 

pueda ser calculado) 
X 

Obstaculizar la acción de las autoridades ambientales. 0.2  
El incumplimiento total o parcial de las medidas 
preventivas. 0.2  

Que la infracción sea grave en relación con el valor de 
la especie afectada, lo cual se determina por sus 
funciones en el ecosistema, por sus características 
particulares y por el grado de amenaza a que esté 
sometida. 

Circunstancia valorada 
en la importancia de la 

afectación 
 

Las infracciones que involucren residuos peligrosos. 
Circunstancia valorada 
en la importancia de la 

afectación 
 

 
Al verificar la presente investigación se establecen dos agravantes: 
 

• Reincidencia: El señor José de Jesús Delgado pardo fue declarado responsable mediante la 
Resolución DSGV No. 122 del 05 de agosto de 2020, expediente SAN-00118-18. 

 
• Obtener provecho económico para sí o para un tercero. 

 
Por lo anterior el valor de la sumatoria de los agravantes es de 0.04. 
 
Con respecto a los Atenuantes, no se identifican circunstancias atenuantes en el presente caso, dado que: 
 

• No se evidencia que el infractor haya confesado la infracción ante la autoridad ambiental antes del 
inicio del procedimiento sancionatorio. 

• No se ha constatado que el infractor haya resarcido o mitigado el daño, ni que haya tomado 
iniciativas para compensar o corregir el perjuicio antes de la apertura del procedimiento 
sancionatorio. 

• Se ha determinado la existencia de afectaciones al medio ambiente, los recursos naturales y el 
paisaje, por lo que no aplica la exclusión basada en la inexistencia de daño. 

En consecuencia, no procede la aplicación de atenuantes en la determinación de la sanción. 
 

 Cs: Capacidad socioeconómica del infractor.  
 

 Personas naturales  
 
En la búsqueda de información en las bases de datos del SISBÉN, el señor JOSÉ DE JESÚS DELGADO 
PARDO Identificación con cedula de ciudadanía 17.290.128, se encuentra en la base del Sisbén IV – En 
grupo B1.  
 

 Nivel Sisbén Capacidad de Pago Marque (X) 
Grupo A (1-2) 0.01- 0.02  
Grupo B (3) 0.03 X 
Grupo C (4) 0.04  
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Grupo D (5-6) 0.05- 0.06  
Población Especial (Desplazados, Indígenas y 
desmovilizados) 0.01  

 
 Ca: Costos asociados.  

 
En el presente proceso sancionatorio, no se generaron costos asociados por lo cual su valor es cero (0), 
toda vez que no se incurrió en erogaciones adicionales atribuibles al infractor. 
 

4. TASACIÓN DE LA MULTA 
 

Resumen de las variables para el cálculo de la multa 
Multa = B + [ ( α * i ) * ( 1 + A ) + Ca ] * Cs 

 
Variables Valor 

Beneficio ilícito (B) $0 
Temporalidad (a)  1 
Grado de afectación ambiental y/o riesgo (i/r)  $1.915.547.010 
Circunstancias agravantes y atenuantes (A) 0.4 
Costos Asociados (Ca) $ 0 
Capacidad Socioeconómica (Cs) 0.03 

Valor Multa $ $80.452.975 
 

4. SANCIONES ACCESORIAS 
 

Respecto a lo indicado en la ley 1333 de 2009, artículo 40 PARÁGRAFO 3. En todo caso, cuando la 
autoridad ambiental decida imponer una multa como sanción, sin una sanción adicional, deberá justificarlo 
técnicamente, por lo tanto, esta seccional se abstendrá de imponer sanciones accesorias conforme al 
siguiente fundamento:  
  
Que, analizados los hechos constitutivos de infracción ambiental, se estableció que en atención a las 
denuncias ambientales de los expedientes SAN-00118-18 y SAN-00049-20, y de lo documentado en el 
concepto técnico No. 307-23, se establece de las imágenes satelitales se puede estimar que la 
deforestación inició en el año 2015 (anterior a noviembre de 2015), posteriormente se efectuó una 
deforestación en febrero de 2016, luego en el año 2017 la deforestación fue realizada entre febrero y 
noviembre de dicho año y la última fue realizada en febrero de 2018 o previamente a este mes. Posterior 
a la fecha de la visita 28 de noviembre de 2018, no se realizaron deforestaciones adicionales. 
 
Generando un impacto ambiental CRITICO, con una valoración de 80/100, mediante la aplicación del 
(Método Conesa Simplificado) tomado de (Manual de Evaluación de impacto ambiental en proyectos, 
obras o actividades, por Jorge Alonso Arboleda González 2005), con el cual se identificaron, calificaron y 
evaluaron los impactos ambientales de carácter negativo en los recursos flora, fauna. El aprovechamiento 
forestal sin previamente contar con el debido permiso y/o autorización para la intervención antrópica tala 
y quema en un área de CIENTO NOVENTA Y NUEVE (199 HAS) como la afectación de acotamiento de 
ronda hídrica dentro del Predio Rural ubicado en la Vereda Caño Blanco ll de jurisdicción del Municipio de 
San José del Guaviare departamento del Guaviare, de las cuales SEIS HECTÁREAS (6 Has) se 
encuentran inmersas en Zona De Recuperación Para La Producción Sur–ZRPS- Del Distrito De Manejo 
Integrado DMI-Aríari-Guayabero, Departamento Del Guaviare y CIENTO NOVENTA Y TRES (193 HAS) 
en Zona De RESERVA FORESTAL LEY 2DA DE1959. 
 
Una vez aplicada la metodología oficial de tasación de multas (Resolución 2086 de 2010), se determinó 
un valor sancionatorio de OCHENTA MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO  PESOS ($80.452.975), suma que refleja el beneficio ilícito obtenido, 
el grado de afectación ambiental y los costos de restauración del área intervenida.  
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Que, si bien el catálogo de sanciones previsto en el artículo 40 de la Ley 1333 de 2009, modificado por el 
artículo 17 de la Ley 2387 de 2024, incluye medidas como cierre, decomiso, demolición o revocatoria de 
permisos, en el presente caso dichas sanciones resultan improcedentes por no existir obras o actividades 
en curso susceptibles de clausura, permisos que revocar ni bienes muebles incautables; por lo tanto, la 
imposición de la sanción pecuniaria resulta la medida más adecuada, suficiente y eficaz para reprimir la 
conducta infractora. 
 
Que la multa impuesta cumple con los principios de proporcionalidad, gradualidad y disuasión, en tanto su 
cuantía incorpora los factores técnicos de afectación y riesgo ambiental, al tiempo que constituye un 
mecanismo eficaz de prevención general y especial frente a la afectación generada. En consecuencia, la 
sanción de multa, sin necesidad de medidas accesorias adicionales, se erige como la respuesta más 
idónea frente a la infracción constatada. 
 

5. MEDIDAS DE CORRECCIÓN Y DE COMPENSACIÓN 
 
Conforme a la Resolución 256 de 2018, mediante la cual se adopta la actualización del Manual de 
Compensaciones Ambientales del Componente Biótico, la presente infracción ambiental genera la 
obligación de establecer una medida de compensación, dado que la actividad realizada se encuentra 
sujeta a la obtención de un permiso de aprovechamiento forestal único, el cual no fue gestionado 
previamente. 
 
En virtud de los artículos 2.2.1.1.1.1. y siguientes del Decreto 1076 de 2015, cualquier intervención sobre 
cobertura boscosa debe ser compensada, por lo que se procede a determinar el área de compensación 
conforme a los criterios establecidos en el Manual de Compensaciones. 
 
5.1 Cálculo del Área de Compensación 
 
Para determinar el factor de compensación por deforestación en cobertura natural, se aplicó la fórmula 
para aprovechamiento forestal único, debido a que se genera una tala rasa sobre determinada área 
boscosa, cambiando así el uso del suelo. 
 
Factor de compensación por aprovechamiento forestal único (FCAFU) 
 

𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹 =
(𝐴𝐴𝐴𝐴 + �𝐴𝐴𝐴𝐴(𝑎𝑎 + 𝑏𝑏 + 𝑐𝑐)�)

𝐴𝐴𝐴𝐴
 

 

𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹 =
(199 ℎ𝑎𝑎 + �199 ℎ𝑎𝑎(0.7 + 0.4 + 1)�)

199 ℎ𝑎𝑎
 

 
𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹 = 3.10 
 

5.1.1 Cálculo de la compensación  
 
Para el cálculo de compensación se aplicó la siguiente formula: 
 
𝐴𝐴𝐴𝐴 = 𝐴𝐴𝐴𝐴 ∗ 𝐹𝐹𝐹𝐹 
𝐴𝐴𝐴𝐴 = 199 ℎ𝑎𝑎 ∗ 3.10  
𝐴𝐴𝐴𝐴 = 𝟔𝟔𝟔𝟔𝟔𝟔.𝟗𝟗 𝒉𝒉𝒉𝒉 
 
 
La compensación ambiental definida para el presente caso corresponde a un área total de 616.9 
hectáreas, calculada conforme a los criterios técnicos establecidos por la normatividad ambiental vigente. 
No obstante, la intervención directa se concentrará en las 199 hectáreas efectivamente 
deforestadas, con el objetivo de restaurar las condiciones ecológicas, funcionales y paisajísticas del 

Donde:  
AT = Área total afectada por 
deforestación (199 ha)  
A = Tipo de cobertura (0.7)  
B = Categoría de amenaza de 
las especies forestales (0.4)  
C = Coeficiente de mezcla (1) 

Donde:  
Ac = Área a compensar por pérdida de 
Biodiversidad  
Ai = Área potencialmente impactada del 
ecosistema natural por la deforestación  
Fc = Factor de compensación 
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ecosistema afectado. En coherencia con el enfoque pedagógico y participativo de la gestión ambiental, la 
superficie restante será atendida mediante la ejecución de actividades complementarias orientadas al 
fortalecimiento institucional y al fomento de la corresponsabilidad ambiental. De esta manera, aunque no 
se desarrollen acciones de restauración física sobre la totalidad del área calculada, la implementación de 
dichas actividades permitirá equilibrar el valor ecológico de la compensación, asegurando un impacto 
positivo en la recuperación del ecosistema y en la promoción de una cultura ambiental sostenible. 
 
5.2. Estrategia de Compensación  
 
En cumplimiento de la Resolución 363 de 2024, la Resolución 256 de 2018 del MADS y la Sentencia 
STC4360-2018 de la Corte Suprema, que reconoce a la Amazonía como sujeto de derechos, se 
implementan acciones de compensación ambiental. Estas se alinean con los Indicadores 19 y 49 del Plan 
de Cumplimiento, buscando reparar el daño ambiental y contribuir a la protección constitucional y jurídica 
del bioma amazónico. 
 
5.2.1 Acción de Compensación: Restauración Ecológica  
 
Realizar la restauración ecológica activa y pasiva mediante procesos de reforestación con especies 
nativas.  Se solicita la siembra total de 10.000 individuos vegetales nativos, con una densidad de 
siembra por hectárea de 250 plántulas, para un total de 40 hectáreas a intervenir con enfoque de 
RESTAURACIÓN ECOLÓGICA ACTIVA. Para la RESTAURACIÓN ECOLÓGICA PASIVA se establecen 
159 hectáreas; para un total de 199 hectáreas. 
  
Esta acción busca promover la recuperación de la estructura, composición y funcionalidad del ecosistema 
afectado, asegurando condiciones favorables para la regeneración natural y la sostenibilidad ecológica del 
área intervenida.   
 

o El área principal para la restauración ecológica será el área afectada por el infractor. 
o Ecosistemas de importancia ecológica para la preservación y conservación del recurso hídrico 

(humedales, rondas de nacimientos, rondas de drenajes para abastecimiento humano, entre 
otros).  

o Corredores ecológicos del jaguar.  
o Áreas con potencial de conectividad ecológica entre parches e islas de vegetación natural.  
o Áreas registradas o reconocidas en el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP). 

 
5.2.2 Mecanismo de Ejecución: Directo  
 
La compensación ambiental será realizada por el infractor, quien asumirá todos los costos del diseño, 
ejecución y seguimiento de la restauración ecológica, según el plan establecido. Las acciones se llevarán 
a cabo en predios previamente identificados, asegurando su acceso y mantenimiento durante el tiempo 
necesario para consolidar los procesos ecológicos. 
 
5.2.3 Forma de Compensación: Individual  

 
La compensación se realizará de forma individual, dado que busca equilibrar los impactos generados; La 
compensación deberá contener los siguientes criterios básicos: 
 
Se ejecutará bajo el enfoque de restauración ecológica activa, con el objetivo de equilibrar los impactos 
generados por la intervención y restablecer las funciones ecológicas del ecosistema. Para su 
implementación, se establecen los siguientes criterios generales: 
 

• Establecimiento y características de la siembra: La restauración se desarrollará con una densidad 
de 250 plántulas por hectárea, utilizando especies nativas preferiblemente amenazadas o con 
relevancia ecosistémica, adaptadas a las condiciones del sitio. El proceso incluirá labores de 
limpieza, plateo, hoyado, encalamiento, fertilización y siembra, garantizando un adecuado 
establecimiento de la cobertura vegetal. 
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• Manejo, protección y mantenimiento del área: En caso de existir presiones antrópicas o presencia 
de semovientes, el área deberá protegerse mediante cercado (vivo, eléctrico o convencional). Se 
realizarán mínimo dos mantenimientos anuales durante el primer año, acompañados de 
actividades permanentes de control, seguimiento y manejo fitosanitario ecológico, evitando el uso 
de agroquímicos de alto impacto. 

 
• Criterios técnicos y reporte de información: Se emplearán herramientas manuales o de 

mecanización simple, de bajo consumo y mínimo impacto ambiental. La fertilización se ajustará a 
las especies y características del suelo, y deberá entregarse un archivo KMZ del área restaurada 
ante la Corporación CDA, para facilitar el seguimiento y verificación de la medida de compensación 
ambiental. 

 
La restauración ecológica pasiva se orienta a favorecer la regeneración natural del ecosistema, 
minimizando las intervenciones directas y priorizando el control de factores que limitan su recuperación. 
Para su implementación, se establecen los siguientes criterios: 
 

• Protección y control de perturbaciones: Se deberán eliminar o restringir las actividades antrópicas 
que generen presión sobre el área, tales como tala, quema, pastoreo o tránsito de personas y 
semovientes. En caso necesario, se podrá instalar aislamiento perimetral (vivo, eléctrico o 
convencional) para garantizar las condiciones de recuperación natural. 

 
• Monitoreo y seguimiento de la regeneración natural: Se realizará observación periódica del avance 

de la regeneración vegetal por medio de imágenes satélitales (archivo KMZ), identificando el 
establecimiento espontáneo de especies nativas, el reclutamiento de plántulas y la mejora en la 
cobertura. El proceso deberá estar acompañado de labores de control de especies invasoras y 
ajustes adaptativos según los resultados del seguimiento. 

 
Con el fin de fortalecer de manera integral los servicios que brinda la Corporación CDA en la protección 
del medio ambiente y la conservación de la fauna silvestre, se solicita la dotación de insumos 
especializados para la atención primaria de individuos afectados y para la ejecución de acciones de control 
y monitoreo ambiental. Estos recursos permitirán, por un lado, realizar la estabilización y manejo técnico 
de fauna impactada por procesos de deforestación y otras presiones antrópicas; y por otro, optimizar las 
labores de vigilancia, prevención y mitigación de impactos sobre los ecosistemas.  
  

  
Tabla 1 Insumos atención primaria para fauna silvestre  

5.3 Señalización y Educación Ambiental  
 
En el marco del proyecto Amazonía Sostenible para la Paz (ASP) y bajo la estrategia de conservación 
liderada por la Corporación CDA, se implementarán las siguientes acciones complementarias a la 
restauración ecológica, con el objetivo de fortalecer el control ambiental, la participación ciudadana y la 
protección de especies amenazadas. 
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5.3.1 Señalización  
 
Se instalará una (1) valla informativa tipo banner (1m x 1m) en estructuras metálicas, una en el sitio donde 
se realiza la reforestación.  
El contenido de las vallas promoverá: preservar los recursos naturales, la prevención de la deforestación, 
protección de zonas establecidas en la ley segunda, además, la leyenda “Protegemos la Amazonía Sujeto 
de Derechos – Sentencia STC4360-2018”, junto con imágenes de especies emblemáticas y un código QR 
vinculado al portal de denuncias ambientales de la CDA. El diseño será suministrado por el obligado, previa 
socialización y aprobación por parte de la Corporación. Deberá realizar el trámite de autorización para la 
instalación de la valla informativa en el lugar indicado por la Corporación CDA ante la Alcaldía 
correspondiente.  
 
5.3.2 Campaña Radial de Educación Ambiental  
 
Se emitirán treinta (30) cuñas radiales durante un período de un (1) mes. Cada una tendrá una duración 
de treinta (30) segundos y abordará temas: “No a la deforestación, cuidado de la flora y fauna silvestre, y 
protección de la Amazonía como sujeto de derechos”. Preferiblemente, las cuñas serán presentadas por 
el señor JOSÉ DE JESÚS DELGADO PARDO, salvo impedimentos de fuerza mayor. Previo la cuña 
deberá ser socializada y aprobada ante la Corporación CDA.  
 
5.3.3 Educación Ambiental  
 
Se desarrollarán charlas y/o actividades presenciales sobre conservación y restauración de la fauna y flora 
amazónica en la comunidad de la Vereda Caño Blanco II y circunvecinas. Se deberá realizar diez (10) 
charlas y/o actividades; Se realizará actividades dinámicas educativas con material reciclable de ser 
necesario. El soporte de cumplimiento será verificado mediante listas firmadas de los presidentes de junta 
y participantes; registro fotográfico de cada charla desarrollada. 
 
5.4 Conclusión 
 
El señor JOSÉ DE JESÚS DELGADO PARDO deberá cumplir con las siguientes actividades en un periodo 
de un (1) año: 
 

• Se proyecta la siembra total de 2.000 individuos vegetales nativos, con una densidad de 250 
plántulas por hectárea, para un total de 40 hectáreas intervenidas bajo modalidad de restauración 
activa. Este proceso implica la intervención directa del ecosistema mediante la plantación de 
especies nativas, el control de especies invasoras y la adecuación del terreno, con el propósito de 
acelerar la recuperación de la cobertura vegetal, la estructura y las funciones ecológicas del área 
afectada. Como se establece en el ítem 5.2.1 y deberá cumplir con los criterios básicos del ítem 
5.2.3. 

• De manera complementaria, se destinarán 159 hectáreas a restauración pasiva, estrategia que 
consiste en permitir la regeneración natural del ecosistema mediante la exclusión de 
perturbaciones antrópicas como la tala, el pastoreo o las quemas, promoviendo así el 
reclutamiento natural de especies nativas y el restablecimiento progresivo de la vegetación y la 
fauna asociada. 

• Entregar insumos para la atención primaria de fauna en la Corporación CDA, listado disponible en 
la tabla 1. ítem 5.2.3. En un plazo no mayor a seis (6) meses.  

• Instalar una (1) valla informativa tipo banner (1m x 1m) en estructuras metálicas. Especificado en 
el Ítem 5.3.1. 

• Emitir treinta (30) cuñas radiales durante un período de un (1) mes. Cada una tendrá una duración 
de treinta (30) segundos. Establecido en el ítem 5.3.2.  

• Desarrollar diez (10) charlas y/o actividades presenciales, detallado en el ítem 5.3.3. 
• En el marco de la medida de compensación impuesta, el infractor deberá presentar un cronograma 

detallado de actividades en un plazo máximo de veinte (20) días calendario, el cual deberá ser 
radicado ante la Corporación CDA para su revisión y aprobación. El término de ejecución de un 
(1) año comenzará a contarse a partir de la aprobación formal del cronograma. 
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• Estará obligado a presentar informes semestrales durante el (1) año, los cuales deberán contener 
el detalle técnico y operativo del avance de las actividades implementadas en el marco de la 
medida de compensación. Cada informe deberá ser radicado ante la Corporación CDA dentro de 
los primeros diez (10) días calendario posteriores al cierre de cada semestre. La evaluación de 
estos informes por parte de la autoridad ambiental se enfocará en verificar el cumplimiento de los 
compromisos establecidos. El incumplimiento en la entrega o en el contenido técnico de los 
informes podrá constituir causal de incumplimiento de la medida, y dará lugar a las acciones 
administrativas a que haya lugar. 

 
XI. CONSIDERACIONES FINALES 

 
En consideración de lo anterior, este Despacho encuentra responsable al señor JOSÉ DE JESÚS 
DELGADO PARDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.290.128 expedida en Vista 
Hermosa – Meta; teniendo en cuenta que no se desvirtúo los cargos formulados por esta 
Seccional, mediante el Auto DSGV No. 1016 del 21 de diciembre de 2021, “Por el cual se formula 
un pliego de cargos y se toman otras determinaciones”, con fundamento en los conceptos técnico 
No. 952 -2019 de fecha 28 de noviembre de 2019 y concepto técnico No. 307 -2023 de fecha 22 
de febrero de 2023. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 31 de la Ley 2294 de 2023, “Por la cual se 
expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026: Colombia potencia mundial de la vida”, se creó 
la Unidad de Valor Básico - UVB, cuyo valor se reajustará anualmente con base en la variación 
del Índice de Precios al Consumidor (IPC), excluyendo alimentos y regulados, certificado por el 
DANE. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público publicará antes del 1 de enero de cada año 
el valor aplicable de la UVB para la siguiente vigencia. Para el año 2023, dicho valor se fijó en 
diez mil pesos ($10.000). 
 
A partir de esta disposición, todos los cobros, sanciones, multas, tarifas, requisitos financieros, 
montos máximos o mínimos establecidos por ley, entre otros conceptos previamente expresados 
en salarios mínimos o Unidades de Valor Tributario (UVT), deberán calcularse con base en la 
equivalencia en UVB. 
 
Se establece una multa cuyo valor se calcula con base en la Unidad de Valor Básico (UVB), 
conforme a lo dispuesto en el Artículo 31 de la Ley 2294 de 2023 (Plan Nacional de Desarrollo 
2022-2026). 
 
Concepto Valor en UVB Equivalencia en Pesos Colombianos (Vigencia 2025) 

Multa 6.964,41  UVB 
OCHENTA MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA 
Y DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
PESOS M/CTE ($80.452.864). 

 
Adicionalmente, conforme al parágrafo primero del artículo 40 de la Ley 1333 de 2009, la 
imposición de la sanción no exime al infractor de ejecutar las obras o acciones ordenadas por la 
autoridad ambiental competente, ni de restaurar el medio ambiente, los recursos naturales o el 
paisaje afectados. Estas sanciones se aplican sin perjuicio de las acciones civiles, penales o 
disciplinarias a que haya lugar 
 
Que de acuerdo a lo señalado en el parágrafo primero del artículo 40 de la Ley 1333 de 2009 
que al tenor consagra: La imposición de las sanciones aquí señaladas no exime al infractor de 
ejecutar las obras o acciones ordenadas por la autoridad ambiental competente, ni de restaurar 
el medio ambiente, los recursos naturales o el paisaje afectados. Estas sanciones se aplicarán 
sin perjuicio de las acciones civiles, penales y disciplinarias a que hubiere lugar, además de la 
sanción se impondrá al señor  JOSÉ DE JESÚS DELGADO PARDO identificado con cédula de 
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ciudadanía No. 17.290.128 expedida en Vista Hermosa – Meta; como medida de compensación 
las señaladas en el INFORME TÉCNICO No CT25766 como se puntualizara en la parte 
resolutiva del presente acto administrativo.  
 
SANCIONES ACCESORIAS  
 
No se impondrán de acuerdo a lo señalado en el numeral 4 del concepto INFORME TÉCNICO 
No CT25766. 
 
En mérito de lo anterior, este despacho, 
 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER personería jurídica para actuar al Doctor  CRISTIAN 
CAMILO VELOZA VELOZA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.010.232.330 expedida 
en Bogotá D.C y portador de la Tarjeta Profesional No. 364.870 del C.S de la J, en calidad de 
apoderado del señor JOSÉ DE JESÚS DELGADO PARDO identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 17.290.128,  de conformidad al poder sustituido por la  doctora MARISOL GUÍO 
PÁEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 41.241.473 expedida en San José del Guaviare 
y portadora de la Tarjeta Profesional No. 247.794 del C.S de la J. 
ARTÍCULO SEGUNDO: Concluir la investigación administrativa SAN-0042-23, iniciada 
mediante  AUTO DSGV No. 204 del 09 de mayo de 2023, declarando la responsabilidad del 
señor  JOSÉ DE JESÚS DELGADO PARDO identificado con cédula de ciudadanía No. 
17.290.128 expedida en Vista Hermosa – Meta, por las consideraciones expuestas en la parte 
motiva de la presente providencia. 
ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer al señor JOSÉ DE JESÚS DELGADO PARDO identificado con 
cédula de ciudadanía No. 17.290.128 expedida en Vista Hermosa – Meta; como sanción multa 
por un valor de valor de 6.964,41  Unidad de Valor Básico (UVB) para la vigencia del año 
2025 que corresponde  a la suma de OCHENTA MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA 
Y DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($80.452.864). 
 
Parágrafo primero: La suma determinada como multa en el artículo segundo de esta Resolución 
deberá ser cancelada a favor de la CDA, dentro de los cinco (05) días siguientes a la ejecutoria 
de este acto, y deberá ser consignada en la cuenta de ahorros No. 48303300128-3 FONDOS 
COMUNES CDA, Banco Agrario de Colombia, remitiendo original y tres copias a la Dirección 
Seccional Guaviare, so pena de considerarse como no cancelada. 
 
Parágrafo segundo: Estas sanciones se aplicarán sin perjuicio de las acciones civiles, penales 
y disciplinarias a que hubiere lugar. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Imponer como medida de compensación al señor  JOSÉ DE JESÚS 
DELGADO PARDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.290.128 expedida en Vista 
Hermosa – Meta; las señaladas en el numeral 5 del concepto INFORME TÉCNICO No CT 25766 
cuyas conclusiones se relacionan así:  
 
El señor JOSÉ DE JESÚS DELGADO PARDO deberá cumplir con las siguientes actividades en 
un periodo de un (1) año: 
 

• Se proyecta la siembra total de 2.000 individuos vegetales nativos, con una densidad de 
250 plántulas por hectárea, para un total de 40 hectáreas intervenidas bajo modalidad de 
restauración activa. Este proceso implica la intervención directa del ecosistema mediante 
la plantación de especies nativas, el control de especies invasoras y la adecuación del 



 

FORMATO: RESOLUCIÓN               
CO18/8511 

FECHA: 20 de octubre de 2022 
 

PROCEDIMIENTO: ADMINISTRACIÓN DOCUMENTAL DE 
CORRESPONDENCIA Y COMUNICACIONES 

 

CODIGO: AGD-CP-07-PR-01-FR-12 

VERSION: 4 

 
RESOLUCIÓN DSGV No. R25385 

 (03 de diciembre de 2025) 
 

“Por medio de la cual se concluye una investigación administrativa y se 
impone una sanción" 

                                                                                                                                                                 Página 84 de 86 
 

terreno, con el propósito de acelerar la recuperación de la cobertura vegetal, la estructura 
y las funciones ecológicas del área afectada. Como se establece en el ítem 5.2.1 y deberá 
cumplir con los criterios básicos del ítem 5.2.3. 

• De manera complementaria, se destinarán 159 hectáreas a restauración pasiva, 
estrategia que consiste en permitir la regeneración natural del ecosistema mediante la 
exclusión de perturbaciones antrópicas como la tala, el pastoreo o las quemas, 
promoviendo así el reclutamiento natural de especies nativas y el restablecimiento 
progresivo de la vegetación y la fauna asociada. 

• Entregar insumos para la atención primaria de fauna en la Corporación CDA, listado 
disponible en la tabla 1. ítem 5.2.3. En un plazo no mayor a seis (6) meses.  

• Instalar una (1) valla informativa tipo banner (1m x 1m) en estructuras metálicas. 
Especificado en el Ítem 5.3.1. 

• Emitir treinta (30) cuñas radiales durante un período de un (1) mes. Cada una tendrá una 
duración de treinta (30) segundos. Establecido en el ítem 5.3.2.  

• Desarrollar diez (10) charlas y/o actividades presenciales, detallado en el ítem 5.3.3. 
• En el marco de la medida de compensación impuesta, el infractor deberá presentar un 

cronograma detallado de actividades en un plazo máximo de veinte (20) días calendario, 
el cual deberá ser radicado ante la Corporación CDA para su revisión y aprobación. El 
término de ejecución de un (1) año comenzará a contarse a partir de la aprobación formal 
del cronograma. 

• Estará obligado a presentar informes semestrales durante el (1) año, los cuales deberán 
contener el detalle técnico y operativo del avance de las actividades implementadas en 
el marco de la medida de compensación. Cada informe deberá ser radicado ante la 
Corporación CDA dentro de los primeros diez (10) días calendario posteriores al cierre 
de cada semestre. La evaluación de estos informes por parte de la autoridad ambiental 
se enfocará en verificar el cumplimiento de los compromisos establecidos. El 
incumplimiento en la entrega o en el contenido técnico de los informes podrá constituir 
causal de incumplimiento de la medida, y dará lugar a las acciones administrativas a que 
haya lugar. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Indicarle al señor JOSÉ DE JESÚS DELGADO PARDO identificado con 
cédula de ciudadanía No. 17.290.128 expedida en Vista Hermosa – Meta,  que el incumplimiento 
a lo señalado en el artículo anterior la hará acreedor a la imposición de multas sucesivas como 
lo establece el artículo 90 de la Ley 1437 de 2011, así:  

 
“Artículo 90. Ejecución en caso de renuencia. Sin perjuicio de lo dispuesto en 
leyes especiales, cuando un acto administrativo imponga una obligación no 
dineraria a un particular y este se resistiere a cumplirla, la autoridad que expidió el 
acto le impondrá multas sucesivas mientras permanezca en rebeldía, 
concediéndole plazos razonables para que cumpla lo ordenado. Las multas podrán 
oscilar entre uno (1) y quinientos (500) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes y serán impuestas con criterios de razonabilidad y proporcionalidad.  
 
La administración podrá realizar directamente o contratar la ejecución material de 
los actos que corresponden al particular renuente, caso en el cual se le imputarán 
los gastos en que aquella incurra”.  

 
ARTÍCULO QUINTO: Notifíquese esta decisión al doctor CRISTIAN CAMILO VELOZA VELOZA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.010.232.330 expedida en Bogotá D.C y portador de 
la Tarjeta Profesional No. 364.870 del C.S de la J, en calidad de apoderado del señor JOSÉ DE 
JESUS DELGADO PARDO identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.290.128; en los 
términos previstos en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
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ARTÍCULO SEXTO:  Contra la presente decisión procede el recurso de Reposición, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación personal,  a la notificación por aviso, notificación 
electrónica o al vencimiento del término de publicación, según el caso. 
ARTÍCULO OCTAVO: Désele la publicidad a este acto administrativo de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 71 de la ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO NOVENO: Comuníquese el presente acto administrativo a la Procuraduría Ambiental 
y Agraria para su conocimiento y fines pertinentes, conforme al art. 56 Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO DECIMO: De conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 1333 de 
2009, una vez quede ejecutoriado el presente acto administrativo se deberá reportar al Registro 
Único de Infractores Ambientales, RUIA, en la plataforma SILA - Sistema de Información para la 
Gestión de Tramites Ambientales, deberá contener, al menos, el tipo de falta por la que se le 
sancionó, lugar de ocurrencia de los hechos, sanción aplicada, fecha en que queda ejecutoriado 
el acto administrativo que impone la sanción y el número, autoridad ambiental que adelantó la 
investigación y fecha de ejecución o cumplimiento de la sanción, el nombre e identificación del 
infractor y en caso de ser un persona jurídica aparecerá el nombre de la empresa, NIT y el 
nombre e identificación del representante legal. 
 
Dada en San José del Guaviare, a los tres (03) días del mes de diciembre dos mil veinticinco 
(2025). 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

 
NESTOR FELIPE ESPONDA MORENO 

Director Seccional Guaviare 
Ordenó y revisó: Nestor Felipe Esponda Moreno 
Revisó: Carlos Andrés Quintero Santos  
Proyectó y digitó: Ana Marcela Chará Balanta  
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 
 
 
Hoy ______________ (     ) del mes de __________________, del año _________, siendo las 
______________________ se notificó personalmente al(a) señor(a) 
_____________________________ identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
_____________________ expedida en _______________ a quien se le hizo entrega de copia 
íntegra y gratuita de la Resolución No.    ___________________del ____________ 
(___________) de _________ de______________, firmada por la Dirección Seccional y se le 
hace saber que contra la presente decisión procede el recurso de Reposición, dentro de los diez 
(10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según el caso. 
 
 
Enterado se firma para constancia. 
 
 
 
El notificado: 
 
 

Firma: _______________________________________ 

Nombre: _____________________________________ 

C.C: ________________________________________ 

Dirección: ____________________________________ 

Correo electrónico: _____________________________ 

Teléfono: ____________________________________ 

 

 

Quien Notifica: 

 

 

Firma________________________________________ 

Nombre: _____________________________________ 

Cargo: _______________________________________ 

 



Normatización CDA DSGV <ncacdaguaviare@gmail.com>

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA RESOLUCIÓN DSGV No. R25385 del 03 de diciembre
de 2025
1 mensaje

Normatización CDA DSGV <ncacdaguaviare@gmail.com> 12 de diciembre de 2025 a las 9:46 a.m.
Para: camiloveloza64@gmail.com

Doctor:
CRISTIAN CAMILO VELOZA VELOZA
Celular: 3204678652
Correo electrónico: camiloveloza64@gmail.com 
San José del Guaviare
 
Atento saludo, 
 
En calidad de apoderado del señor JOSÉ DE JESÚS DELGADO PARDO identificado con cédula de
ciudadanía número 17.290.128 expedida en Vista Hermosa –Meta, conforme al poder otorgado, dando
cumplimiento a lo señalado en el artículo 69 de la Ley 1437 se procede con la NOTIFICACIÓN
ELECTRÓNICA y remite copia íntegra de la Resolución DSGV No. R25385 del del 03 de diciembre de
2025 “Por medio de la cual se concluye una investigación administrativa y se impone una sanción", para lo
cual se establece lo siguiente: 
 

EXPEDIENTE:   SAN-00049-20
ACTO
ADMINISTRATIVO:  

Resolución DSGV No. R25385 del 03 de diciembre de 2025 “Por medio de la
cual se concluye una investigación administrativa y se impone una sanción"

RECURSOS:  Contra el presente acto administrativo procede el recurso de Reposición, dentro
de los diez (10) días siguientes a la notificación personal,  a la notificación por
aviso, notificación electrónica o al vencimiento del término de publicación,
según el caso, según el caso.

  SUJETO A
NOTIFICAR: 

Doctor CRISTIAN CAMILO VELOZA VELOZA identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.010.232.330 expedida en Bogotá D.C y portador de la Tarjeta
Profesional No. 364.870 del C.S de la J, JOSÉ DE JESUS DELGADO PARDO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.290.128.

CORREO
ELECTRÓNICO 

camiloveloza64@gmail.com  

FIRMADO POR:  Director Seccional Guaviare C.D.A 
 
Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 
Cordialmente, 

IMPORTANTE: Favor NO RESPONDER  a esta dirección de correo. Para más información o respuesta del contenido
de este mensaje, contactar al correo institucional: cdaguaviare1@gmail.com 

🌎“Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario”🌳

RESOLUCION R25385 SANCION SAN-00049-20-MC.pdf
25599K
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